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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE DICIEMBRE DE 1958.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz 
Calero, P rimo de Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Vi11a, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 17 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Abastos 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adjudica­
ción, mediante subasta pública, de las basuras que, proce­
dentes de reses estabuladas en el Matadero Municipal, se 
produzcan durante el año 1959. 

y a petición del señor Alvarez Molina, se acordó pasar 
el expediente a estudio de los Concejales señores De la 
R.ubia Pacheco y Salgado Blanco, como Delegados, respec­
tivamente, de los Servicios de Limpiezas y de Parques y 
Jardines. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 y 2.0 Quedar enterada de dos decretos 
de la Alcaldía Presidencia, fechas 18 del corriente, por los 
que dispuso que, por fallecimiento del Teniente de Alcalde 
de Ventas, don Francisco Nido Méndez, se haga cargo pro­
visionalmente de dicha Tenencia de Alcaldía eL Teniente de 
Alcalde de Charriartín, don Luis Alvarez Molina, y de la 
Presidencia de la Comisión de Abastos y de la Delegación 
de aquella Alcaldía para estos Servicios el Teniente de Al-

. cal de del distrito de la Latina, don Joaquín Campos Pareja. 
3.0 Quedar enterada de tina resolución del Mini sterio 

de la Gobernación, fecha 3 del corriente, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
doña Concepción de la Morena Fernández y por don Leo­
nardo Jiménez González, inquilinos de la finca número 16 
de la calle de los Castillejos, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 11 de julio del corriente 
año, que queda firme y subsistente, por el que se dispuso 
la inclusión de la citada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.0 Quedar enterat;l.a de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 3 del corriente, por la que, esti­
mando el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
doña Isabel López López, propietaria de la finca números 3 
y 5 de la calle de la Salud, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 de diciembre de 1955, se de­
clara la procedencia de la inclusión de la citada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa; quedando, en consecuencia, revocado el acuerdo 
municipal de referencia. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por los inquili­
nos de la finca número 116 de la calle de San Bernardo, con 
vuelta a la de Jerónimo de Quintana, 6, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de octubre 
último, por el que se dispuso la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada 
'por la aplicación del silencio administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 
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6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervt:.nción Municipal, que el gasto de 
958,33 pesetas que importa la remuneración de doña María 
Pascual de Ramírez Reina, como Profesora especial de Psi­
cología Infantil y Francés del Internado Palacio Valdés y 
Residencia "Tres Cantos", contratada durante el mes en 
curso, tenga aplicación a la partida 478 del vigente presu­
puesto, a cuyo fin ha sido suplementada en dicha cantidad 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre 
último. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que la retribución de 
17.000 pesetas anuales, importe de la contratación del Prac­
ticante don Vicente Llabata Esteve, a partir de la fecha de 
la firma de! contrato hasta el 31 de diciembre del corriente 
año, tenga aplicación a la partida 346 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

Hacienda 

8.0 Y 9.° Aprobar dos gastos, de 368.593,71 y 8.750.880 
pesetas, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraor­
dinario de 1956, para que la Empresa Municipal de Trans­
portes abone a la Sociedad de Vehículos Eléctricos Vetra 
el resto de la liquidación total por suministro de dos trole­
buses, con sus accesorios, y al Banco Exterior de España el 
importe pendiente del crédito y liquidación provisional de 
la licencia de importación de quince trolebuses y accesorios 
adquiridos a la Sociedad Vetra; autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para que formalice los correspondientes libra­
mientos. 

10. Aprobar un gasto total de 3.132.600,34 pesetas, 
con cargo a la partida 2.a del presupuesto extraordinario 
de 1956, para que la Empresa Municipal de Transportes 
satisfaga los débitos contraídos por suministros y obras rea­
lizadas a la misma, según justificantes unidos al expediente; 
autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que formalice 
los correspondientes libramientos. 

11 y 12. Aprobar dos gastos, de 49.899,60 y 79.381,70 
pesetas, con cargo a la partida 786 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de mobiliario para los barracones ins­
talados para alojar a inquilinos procedentes de fincas rui­
nosas. 

13. Aprobar un gasto de 1.900 pesetas, con cargo a la 
partida 39 del vigente presupuesto, para abonar al Banco 
Vitalicio de España el importe de los desperfectos ocasio­
nados por el vehículo municipal nú'mero 337 al coche ma­
trícula M-94869, propiedad del asegurado en dicho Banco 
don Máximo del Río. 

14. Aprobar un gasto de 16.637,50 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Con­
cepción Muñoz-CuélIar Pernía el importe de diez mensua­
lidades que le corresponden con motivo de su excedencia 
por matrimonio. 

15. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 417 del vigente presupuesto, para abonar al Pro­
fesor de Juegos Recreativos y Deportes de los Internados 
Municipales, don Lino de Pablo Campo, e! importe de la 
diferencia de gratificación anual, aprobada por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de noviembre de 1957. 

16. Aprobar un gasto de 3.375,70 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Demetria Colomo Albarrán, viuda del que fué 
operario de Parques y Jardines, jubilado, don Eugenio 
Cuenca Jiménez, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, e! importe de la pensión y otros emolumentos que 
dejó devengados y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

17. Disponer, aprobando el dictamen de la Comisión 
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de Gobierno interior y Personal sobre concesión de pensión 
vitalicia a doña Mercedes Gregorio Gómez, viuda del Ope­
rario de Talleres Generales don Ignacio García González 
por aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del co~ 
rriente año, que se contraiga la suma de 36.233,97 pesetas 
para abonarle el importe de las cantidades liquidadas por 
atrasos a partir del 26 de octubre de 1952, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y por lo que 
respecta al año en curso, a razón de 560,98 pesetas men­
suales, a la partida 539 del mismo presupuesto. 

18 a 20. Aprobar tres gastos, de 1.002,15,679 y 768,90 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Rafael N arváez Flores, don Crescencio Lerma 
Jiménez y don Francisco López Parra las diferencias de 
jornal y otros emolumentos que les han sido liquidados 
por atrasos. 

21. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, con cargp 
a la partida 566 del vigente presupuesto, importe de la 
aportación municipal para la concesión de una mensualidad 
ext:aordinaria a las pensionistas del Montepío de Funcio­
nanos. 

22 y 23. Aprobar las cuentas justificadas, presentadas 
por el Coronel Presidente de la Comisión Inspectora Pro­
vincial de Mutilados, de las sumas de 28.310 y 25.000 pe­
setas, que le fueron libradas oportunamente para atenciones 
de dicha Comisión durante el segundo y primer trimestres 
del corriente año, respectivamente. 

24 a 30. Aprobar las cuentas justificadas, presentadas 
por el Habilitado ele Régimen interior, por el importe y para 
las atenciones que a continuación se indican, durante el 
corriente año: 

3.000 pesetas, para pago de contribuciones e impuestos, 
librada el 20 de febrero. 

25.000 pesetas, para pago de anuncios y suscripciones 
en periódicos oficiales y demás medios ele publicidad, libra­
da el 27 de agosto. 

3.000 pesetas, para gastos de contribución e impuestos. 
librada el 26 de julio. 

25.000 pesetas, para pago de anuncios y suscripciones 
en periódicos oficiales y demás medios ele publicidad, libra­
da el 9 de octubre. 

25.000 pesetas, para pago de anuncios y suscripciones 
en periódicos oficiales y demás medios de publicidad, libra­
da elIde febrero. 

Diversas cantidades libradas por el concepto de "Gastos 
de representación". 

54.500 pesetas, para pago de anuncios publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia, librada e! 14 de octubre. 

31. Aprobar las cuentas justificadas de las cantidades 
libradas a los señores Tenientes de Alcalde para gastos me­
nores de las Tenencias de Alcaldía durante el segundo tri­
mestre del corriente año. 

32. Aprobar la cuenta justificada, presentada p~r el 
Agente consistorial, de la cantidad de 35.000 pesetas, ltbra­
das en 1 de febrero del corriente año para el pago de gastos 
judiciales durante el año en curso. 

33. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con carg? a. la 
partida 39 del vigente presupuesto, para abonar a Cuspl.de 
(Sociedad anónima) el importe de los desperfectos ~cas!O­
nados por el vehículo municipal M-67951 al automóvIl pro­
piedad del asegurado en dicha Compañía don José Pérez 
García. 

34. Aprobar un gasto de 4.309 pesetas, con cargo a la 
partida 159 del vigente presupuesto, para abonar el plus 
extraordinario del mes de octubre al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal encargado de hacer cumplir las nor­
mas del Bando de la Alcaldía Presidencia del año 1942 
sobre limpieza pública. 

35. Aprobar UI1 gasto de 166,66 pesetas, con car&,o a la 
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partida 770 del vigente presupuesto, para abonar al Ayun­
tamiento de Pozuelo de Alarcón el importe de los cotos de 
delimitación del término municipal de Madrid con el de 
dicha Villa. 

36. Aprobar un gasto de 5.040 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Honoria Hernández Santander, viuda del que fué 
Agente de Policía Municipal don Francisco Manzano Aloll­
so, el importe de la ayuda familiar desde elIde junio al 
31 de dicíembre de 1957. 

37. Aprobar la cuenta justificada, presentada por el 
Coronel Presidente de la Comisión Inspectora Provincial 
de Mutilados, de la suma de 28.930 pesetas, que le fué libra­
da para atenciones de dicha Comisión durante el tercer tri­
mestre del corriente año. 

38. Aprobar un gasto total de 785.589,51 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho certificaciones de obras, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

39. Aprobar un gasto total de 1.513.446,37 pesetas 
para satisfacer el importe de 21 facturas por obras y sumi­
nistros efectuados, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

40. Aprobar un gasto total de 383.307,61 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, con cargo a las con­
signaciones del vigente presupuesto que se señalan en cada 
caso. 

41. Aprobar un gasto total de 701.520 pesetas para sa­
tisfacer el importe de dos facturas por suministro de mobi­
liario efectuado a grupos escolares, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

42. Apro~ar un gasto total de 17.300 pesetas para sa­
tisfacer el importe de dos facturas por suministro de mobi­
liario efectuado a las dependencias municipales, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1941. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de San Bernardo, 3, pro­
piedad de don Herminio Zapico Liévana, con efectos desde 
el 9 de septiembre último, por cierre y reforma total del 
local, abonándose en la cuenta gremial la cantidad de pese­
tas 7.182,70, por el período del 9 de septiembre al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para el primer 
semestre del año próximo en la cuantía de 11.543,64 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la avenida de la Albufera, 67, propiedad de 
don Lidio de Frutos García, con efectos desde elIde enero 
del corriente año, por obras de reforma, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 8.685,71 pesetas, 
por la totalidad del año en curso; quedando reducida la 
cuota para 1959 en igual cuantía. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Canal de Suez, 63, propiedad 
de don Celestino Bezos Esteban, con efectos desde el 5 de 
junio del corriente año, por cese definitivo, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial la cantidad de 2.310,06 pe­
setas, por el período de! 5 de junio al 31 del corriente mes; 
quedando reducida la cuota para e! primer semestre de 1959 
en la cuantía de 2.018,50 pesetas. 

46. Rectificar el acuerdo municipal de 25 de junio del 
corriente año, en el sentido de ampliar el abono en cuenta 
de concierto correspondiente a la baja en e! gremio fiscal de 
tabernas y similares del establecimiento de la calle del Ge­
neral Pardiñas, 74, propiedad de don Carlos Melgarejo 
TordesilIas, en la cuantía de 162,85 pesetas, qne han de ser 
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abonadas en la cuenta de concierto gremial del año en curso, 
subsanándose el error de cálculo padecido en la liquidación 
anterior. 

47. Anular el acuerdo de la Comisión :Nlunicipal Per­
manente, de 3 de octubre último, que dispuso la baja en el 
concierto vigente del gremio fiscal sindical de fiambres, 
ultramarinos y comestibles del establecimiento de la calle 
de Serrano, 60, propiedad de don Jerónimo Roncero, te­
niendo en cuenta que solamente expende artículos gravados 
por el impuesto correspondiente al comercio .de ultramari­
nos y como tal funciona, continuando, en consecuencia, en 
dicho gremio con las mismas circunstancias anteriores, sien­
do procedente cargar en la cuenta del gremio al 31 del 
corriente mes la cifra ele 6.849 pesetas, y anular e! abono 
realizado por todo el año en curso; incrementándose la 
cuota para el primer semestre de 1959 en la cifra de pe­
seta 3.424,50. 

48. Celebrar nuevo concierto con don José María Chu­
rruca Blasco, director gerente de Explotaciones Urbanas 
(Sociedad anónima), entidad propietaria de la cafetería 
Plaza, de la avenida de José Antonio, 55, por los epígra­
fes 1.0, 2.° y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 42, 
en las cifras de 107.139 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 40.757 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones y doce meses de ac­
tuación al año, con vigencia por un año, o sea desde elIde 
julio del corriente año al 30 de junio de 1959, a fin de que 
su vencimiento coincida con los demás establecimientos pro­
piedad de la misma razón social, que permitirá posterior­
mente englobarlos en un solo expediente. 

49. Ce!ebrar concierto con don Rafael Zumárraga Caña 
y con don José Menocal Vega, propietarios de la sala de 
fiestas Morocco, de la calle del Marqués de Leganés, 7, por 
el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 42 y 
nueve meses de funcionamiento al año, en las cifras de 
233.410,70 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 44.525,14 pesetas por el arbitrio .con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en novenas partes, 
con arreglo a los precios de 35 pesetas la consumición mí­
nima en bar y 40 pesetas la de la sala por las tardes, y 
60 pesetas la de! bar y 80 la de la sala por las noches, con 
vigencia desde e! 1 de octubre último al 30 de septiembre 
de 1960. 

50. Celebrar concierto con don Julián Reyzábal Del­
gado, empresario de la sala de fiestas Victoria, de la calle 
de Francisco Silvela, 48, por el epígrafe 10 de la Orde­
nanza de exacciones número 42, comprendiendo cuarenta 
y dos bailes corrientes, a los precios de 15 pesetas los ca­
balleros y cinco pesetas las señoritas, y tres extraordinarios, 
al precio máximo de 45 pesetas, en las cifras de 102.178,75 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 5.635,80 pesetas por e! arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde elide enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en e! expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de desmonte para la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Miguel Fleta, entre las de los 
Hermanos García Noblejas y Posterior Oriental, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario munici­
pal, destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan 
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en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo d-ispuesto 
en las bases 21 y 32 de la léy de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley, reproducidos en 
los del libro IV, título I, capítulo V, Sección 2.a, de! anexo' 
del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y ar­
ticulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955, y correspondiente Ordenanza reguladora 
de dicha exacción, en armonía con la liquidación remitida 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos Municipales, lo que se transformará en definitivo, una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuventes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea -el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de fachada de cada una de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la embocadura de la calle de 
Mercedes Arteaga con la de Alejandro Sánchez. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Ruiz de A1arcón. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a las exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Narciso Serra. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro de Répide. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de los Invencibles, frent 
a los números 3, 5 y 7. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles de El Toboso, 
Matilde Hernández y Nueva. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
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al porcentaje, que será el 100 por lOO del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66 66 
por lOO .del ~e las de a?sorbed:ros, en cuanto a la exacción 
de contnbuclOnes espeCiales aSignadas con motivo de las de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de absor-
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Sierra de Molina. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refier~ 
al porcentaje, que será e! 50 por lOO del coste de las obras 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig~ 
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Siena 
entre las del Alcalde López Casero y Buen Gobernador. ' 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales co~ 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de An­
drés Torrejón y Juan Valera. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refier~ 
al porcentaje, que será el 100 por lOO del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Prudencio 
Alvaro y Hermanos Roldán. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sámbara. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Aurora 
Iglesias. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
Caudillo de España y Gabasti. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Pedro Fernández Labrada y Antillón. 

66. Desestimar la petición de don Aquilino Loras An­
drés, propietario de la finca número 5 de la calle de Ramón 
Sainz, interesando exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que han sido asignadas a dicha finca 
por las obras de construcción de alcantarillado en la expre­
sada calle, ya que cuando éstas se realizaron no tributaba 
e! inmueble el recargo de! 4 por 100 extraordinario del En­
sanche, no concurriendo, por tanto, la circunstancia, ~e 
simultaneidad prevista en el artículo 584 de la ley de Regl -

men local, por lo que se le pondrá el recibo al cobro: leva.l1-
tándose la suspensión decretada por la Alcaldía Presld~ncla, 
y considerándosele desistido de la petición de fracclOna-
miento de pago de esta cuota, al no aportar, a pesar del 
requirimiento, el aval bancario o mercantil preceptivo. 

67. Desestimar la petición de don Lucio Salcedo Cor­
dón interesando condonación de la cuota de 422,34 pesetas 
impuesta en concepto de contribuciones especiales a la finca 
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número 14 de la calle de Ramón Sainz por obras de pavi­
mentación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, fundada en la circunstancia de tener satisfechos 
dos recibos por la misma causa, finca y concepto, ya que, 
hecha la comprobación oportuna, resulta que no existe nin­
guna duplicidad, correspondiendo la cuota expresada a 1,50 
metros lineales de pavimentación, fronteros a la acera del 
inmueble en su anchura por la calle de Matilde Hernández, 
liquidación totalmente distinta de la realizada con anterio­
ridad, y aludida por el peticionario en su escrito. 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Jacometrezo, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cn 1 

zada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de la Comunidad de 
Bienes E. Carrión e Hijos interesando exención de pago 
de las cuotas asignadas a la finca número 2, pues las con­
tribuciones especiales no tienen carácter fiscal, siendo su 
finalidad la de contribuir en parte al coste de los gastos 
que se realizan por obras que redundan en beneficio y uti­
lidad de las fincas afectadas, no siéndole, por tanto, de 
aplicación en este punto la ley de Reforma Urbana Interior 
de poblaciones que invoca, no pudiendo tomarse en conside­
ración los gastos que se le hayan podido ocasionar por el 
cambio de rasante de la calle, ya que fueron debidos a obras 
realizadas dentro de la finca y por su conveniencia. 

Segundo. Desestimar la petición de don Manuel Alon­
so García Aparicio, copropietario de las fincas números 8 
y 10, girándose los recibos correspondientes a su nombre, 
ya que no ha sido posible dar con el paradero de la Em­
presa Avenida, S. A., Urbanizadora y Constructora, v él 
era miembro de la misma cuando se realizaron las obras. 

Tercero. Acceder a la petición del mismo señor, como 
copropietario de las números 6 y 12, girándose los recibos 
en cuanto a la primera de dichas fincas a don J ulián Peña 
Peña, en nombre de las anteriores propietarias, doña María 
y doña Elena Peña Pérez, y respecto a la segunda, a doña 
Primitiva Ramírez de Gamuza, propietaria de la finca en 
la época en que se realizaron las obras; y 

Cuarto. Girar los recibos de estas contribuciones espe­
ciales, de conformidad con lo informado por la Inspección 
de Policía Municipal del distrito del Centro, al Banco de 
Málaga, los referentes a la finca número 5, y a don José 
Fernández López, los que corresponden a la finca núme­
ros 7 y 9. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Bravo Mu­
rillo, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, trozo comprendido entre la glorieta de Que­
vedo y la calle de Viriato: 

Primero. Conceeler exención ele pago ele las cuotas a 
los propietarios de las fincas números 2 de la calle ele Fer­
nández de los Ríos, con vuelta a la de Bravo Murillo; 
5 y 7 de la de Bravo Murillo; 1 de la de Viriato, con 
vuelta a la de Bravo Murillo, 22; 15 de la de Bravo Mu­
rillo y 25 de esta misma calle, por venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo extraordÍnario del 4 por 100 sobre su 
contribución territorial urbana con anterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, y darse, por tanto, la circuns­
tancia de simultaneidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder a las propietarias de las fincas 
números 6 y 8 de la calle de Bravo Murillo el fracciona­
miento de pago de las cuotas que les han sido asignadas, 
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en doce plazos trimestrales consecutivos, incrementados con 
el 5 por 100 de interés anual, a tenor de lo acordado en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
marzo del año en curso y por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de abril de 1954. 

Tercero. Acceder a la segregación de las cuotas corres­
pondientes a la finca números 16 y 18 de la calle de Bravo 
Mürillo, solicitada por don Manuel, por doña Carolina, por 
doña Josefa, por don Carlos y por don José García Rodrí­
guez, propietarios de dichas fincas, fijándose en la forma 
siguiente: 

Finca número 16: 38,76 metros y 27.267,43 pesetas de 
calzada, y 38,76 metros y 16.756,58 pesetas de aceras. 

Finca número 18: 10,65 metros y 7.492,22 pesetas de 
calzada, y 6,47 metros y 2.797,09 pesetas de aceras. 

Cuarto. Desestimar la rectificación de medidas solici­
tada por los anteriores propietarios, ya que la diferencia 
en más que figura en el reparto de cuotas para las fincas 
números 14 y 20, también de su propiedad, obedece a que 
dichas fincas tienen vuelta a otras calles por donde les han 
afectado parcialmente las obras, y que, además, la anchura 
que se toma para todas las aceras es la media correspon­
diente al tramo de obra ejecutada; y 

Quinto. Conceder a don Enrique Salgado Torres, teso­
rero general de F. E. T. Y de las J. O. N. S., la exención 
de pago de las cuotas asignadas a la finca número 2 de la 
calle de Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Bravo 
Murillo, por estar tributando con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana, según ha acreditado en el expediente don Faustino 
García Ramos, por 10 que no ha lugar a entrar en el fondo 
de la cuestión que plantea en su escrito reclamando contra 
e! cobro de estas cuotas. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Povedilla, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras ele pavimentación, 
aceras, alcantarillado, absorbederos, tuberías y bocas de rie­
go ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
solicitada por los propietarios de las fincas números 2, 3, 
9 Y 11, 13 Y 15, por venir satisfaciendo el recargo extra­
ordinario de! 4 por 100 sobre la contribución territorial ur­
bana de los respectivos inmuebles, y coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Estimar la solicitud formulada por don Anto­
nio Núñez interesando ser dado de baja como titular de la 
finca número 6, y, en consecuencia, disponer que en su 
lugar figuren doña Margarita Gómez Labad y señores here­
deros de doña Rosa Nuevo Esparza, como verdaderos pro­
pietarios del inmueble en los padrones de contribuciones 
especiales por estas obras; estimándose igualmente la alega­
ción relativa a la exclusión del inmueble en la distribución 
de cuotas de aceras, por no haberse ejecutado las mismas 
frente a dicha finca, entonces en construcción, dejando sin 
efecto la distribución de cuotas por tal concepto, aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanente en 24 de abril 
de 1957, aprobando en su lugar la formulada por la Sección 
Técnica de Valoraciones, correctora de tal error, en 10 de 
enero de! año en curso, anunciándose en el Boletín Oficial 
de la Pro1.1incia para su examen por los interesados, y no 
tomándose en consideración la alegación relativa a los des­
perfectos, corrimientos de tierras y obras de apeo realizadas 
para contención de aquéllas, ya que, según informan los 
Servicios Técnicos, la causa de dichos deterioros no pro­
vienen de las obras urbanísticas, sino de la condición de 
terreno echadizo que tiene el solar número 6 ele la calle. 

Tercero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Fernando eJe Agl1ilera Abárzuza, administrador y copropie-
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tario de la finca número 17, interesando bonificación de las 
cuotas que afectan a la misma, fundada en encontrarse aco­
gido a la ley de 25 de junio de 1935 (ley Salmón), una vez 
que los beneficios que otorga no alcanza a las cuotas de 
contribuciones especiales, que tienen naturaleza jurídica muy 
distinta a cualquiera otra exacción o impuesto municipal; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas que han sido asignadas a las fincas números 17 y 4, 
atendiendo las solicitudes de sus respectivos propietarios, 
en doce plazos trimestrales y consecutivos, que serán incre­
mentados con los intereses correspondientes, a razón del 
5 por 100 anual. 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Sancho Dávila, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a la 
misma con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Acceder a la petición de la entidad Cibeles, 
Caja Previsora de Crédito (S. A.), propietaria de la finca 
número 16, rectificándose, por tanto, el recibo que se le 
ha girado según el nuevo reparto de cuotas efectuado por 
la Sección Técnica de Valoraciones; y 

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyen(es y distribución de cuotas, aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en 10 de julio de 1957, para 
la aplicación de estas contribuciones especiales, y en su 
lugar aprobar el nuevo documento comprensivo de los refe­
ridos extremos, corrector de los errores observados en el 
anterior, poniéndose de manifiesto, para su examen por los 
interesados, en el plazo de quince días, dentro del cual, y 
ocho días más, podrán presentar las reclamaciones que esti­
men convenientes a su derecho, en relación con el expre­
sado reparto de cuotas, haciéndolo saber a los interesados 
por medio del pertinente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia; debiendo girarse los nuevos recibos, una vez 
transcurrido el plazo que se menciona, de conformidad con 
este nuevo reparto, y si hubiesen sido ya abonados los ante­
riores, se girarán como cuotas complementarias por las 
diferencias que existan. 

72. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 12 de marzo del corriente año, conce­
diendo fraccionamiento de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales por obras de pavimentación a la Fundación 
Romero Blanco para las que afectan a la número 29 de la 
calle de María de Mo1ina, ya que dicha entidad ingresó el 
importe total de las citadas cuotas, anulándose, por tanto, 
los recibos fraccionarios que hubieran sido girados por la 
finca, causa y concepto indicados ~ y devolver, en su conse­
cuencia, a la expresada Fundación la cantidad de 2.587,74 
pesetas, importe- del recibo número 348, del año en curso, 
que por los mencionados concepto y causa le fueron asigna­
dos a la misma finca, y que fué satisfecho en concepto de 
primer plazo por la referida entidad antes de realizarse el 
abono de la totalidad de las cuotas que afectan al inmueble; 
pudiendo efectuarse dicha devolución, en su cantidad de 
2.464,51 pesetas, como minoración de ingresos del presu­
puesto ordinario del Interior, y la de 123,23 pesetas, con 
cargo al fondo del 5 por 100 de contribuciones especiales. 

73. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña Isabel Vicente Remando, viuda de don Pablo Berzal, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
22 de septiembre del corriente año, denegatorio de su peti­
ción de exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales por obras de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de las Peñuelas en cuanto afectan . a la 
finca número 54 de dicha calle, desestimándose, asimismo, 
la solicitud de condonación de los recargos de apremio, por 
subsistir las razones que motivaron aquella resolución; de-
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biendo estarse a lo entonces acordado, y que a su debido 
tiempo le fué comunicado a la interesada. 

74. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Santiago Ciruelos Martín, propietario de la finca núme­
ro 1 ~2 de la calle de Jorge Juan, de las cuotas que por 
contnbuciones especiales han sido asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras, tu­
berías, bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle, en atención a que durante 
el período de ejecución de las obras ya venía tributando el 
inmueble el recargo del 4 por 100 del Ensanche, compren_ 
diéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

75. Acceder a la devolución solicitada por don Ricardo 
Costillas Gil-Negrete, propietario de la finca número 46 de 
la calle de Canillas, de la cantidad de 3.413,06 pesetas, abo­
nada en 25 de junio de 1956, por las contribuciones especia­
les aplicadas a dicha finca por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle, en atención a que posteriormente 
le fué concedida por la Comisión Municipal Permanente la 
exención de pago por tributar el recargo del 4 por 100 del 
Ens~nche en el período de ejecución de las obras de refe­
renCia. 

76. Conceder a don Felipe Alfonso Etreros Herreros 
la reducción del 10 por 100 de las cuotas correspondientes 
a: la finca número 21 de la calle del Doce de Octubre como 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle, entre los meses de mayo y octubre 
de 1954, en cuya proporción satisface el inmueble la con­
tribución urbana y consecuente recargo del 4 por 100, ale­
gado por el reclamante. 

77. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales a doña Angela Carro Quemada, pro­
pietaria de la finca número 3 de la calle de San Antonio de 
Padua, por las obras de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha calle, ya que viene satisfaciendo el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial urbana con anterioridad a la fecha de ejecución 
de las obras, concurriendo, por tanto, la circunstancia de 
simultaneidad prevista en el artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

78. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Francisco Vighi Fernández, propietario de la finca núme­
ro 10 de la calle de Grijalba, de las cuotas que por contri­
buciones especiales han sido asignadas a dicha finca por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada calle, ya que durante 
el período de ejecución de las obras venía tributando el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto. 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundi?o 
de la ley de Régimen local, y devolver, en su consecuenCIa, 
la cantidad de 2.713,61 pesetas, abonada 'en 8 de abril del 
corriente año por las cuotas que por la misma causa y 
concepto se asignaron a la misma finca. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación ?e ~­
presan, vista la reclamación formulada por el propletano 
de la finca sin número de la calle de Cavanilles, con vuelta 
a la del Doctor Esquerdo, 196, en relación con las contri­
buciones especiales asignadas a la misma con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: .. 

Primero. Desestimar la exención de pago sohC1tada 
por don Leocadio Chacón López, propietario de la men­
cionada finca, de las cuotas que han sido aplicadas a la 
misma, ya que el recargo del 4 por 100 del Ensanc~e se 
comenzó a tributar con posterioridad a la fecha de. eJecu­
ción de las obras, no concurriendo, por tanto, las clrcuns-
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tancias previstas en el artículo 587 del texto refundido de 
la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Ordenar a la Depositaría de Villa la libera­
ción del depósito constituído por el solicitante en la carta 
de pago número 12.545, fecha 9 de julio del corriente año. 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto. a 
disposición de la Alcaldía Presidencia, aplicándose dicho 
depósito a satisfacer el importe del recibo de las cuotas que 
afectan al expresado inmueble, cuyo importe es de 20.389,53 
pesetas, devolviéndose el sobrante del 25 por 100, que as­
ciende a 5.097,38 pesetas, al mencionado señor, y levantán­
dose la suspensión que se decretó en 12 de julio del año 
en curso. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la petición formulada por el Teniente de Alcalde del 
distrito de Tetuán: 

Primero. La aprobación del presupuesto formulado por 
el Laboratorio Municipal de Higiene, de 28.230 pesetas, 
para la adquisición por el mismo de los productos insecti­
cidas que se relacionan en el informe de 27 de septiembre 
último, como necesarios para combatir y tratar debidamente 
las partes afectadas de la planta baja de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Tetuán, situada en la calle de Bravo 
Murillo, 357, por la aparición de un foco de hormigas 
termes. 

Segundo. Que la cantidad indicada se satisfaga con 
cargo a la partida 340 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos se proceda a practicar el acuchillado del 
parquet del antedespacho y despacho del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del citado edificio de la calle de Bravo 
Murillo, 357, comunicándose por dicha Inspección el mo­
mento del comienzo al Laboratorio Municipal para que rea­
lice las operaciones de tratamiento y prevenciones para com­
batir el mencionado foco térmico. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal: 

Primero. Que con cargo al capítulo XIX, Resultas nú­
mero 102, del vigente presupuesto, se abone al Servicio de 
Administración de Arbitrios del Ayuntamiento de Cerce­
dilla la cantidad de 14.229 pesetas, importe de las facturas 
del servicio de alcantarillado de 1955 a 1957, ambos inclu­
sive, a la Residencia del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, instalada en esa localidad, y a razón de 400 pesetas 
cada uno, y cuyo aumento, con relación a lo abonado en el 
año 1954, de 280 pesetas, es debido a la extensión del citado 
servicio a los hoteles enclavados en la finca adquirida para 
la ampliación de la mencionada Residencia, así como por el 
suministro de agua y alquiler de contador de dicha Resi­
dencia durante los años 1955 a 1957 la cantidad de 6.840 
pesetas, a razón, en cada uno de ellos, de 2.280 pesetas, 
según contrato, y por el exceso de agua consumida sobre 
el abono contratado, durante el mismo período, la de pe­
setas 5.829, correspondiendo la cantidad de 225 pesetas al 
año 1955 y la de 2.802 pesetas a cada uno de los cita­
dos años por el alquiler d-e contador de agua; y 

Segundo. Que según la condición décimosegunda de 
las de carácter general del contrato, suscrito para el sumi­
nistro de agua con el Ayuntamiento de Cercedilla en 21 de 
agosto de 1957, los abonados tienen derecho a instalar con­
tadores de su propiedad, por 10 que, después de cumpli­
mentado lo acordado en el apartado anterior, se continúe 
la tramitación del expediente para examinar si interesa al 
Ayuntamiento la instalación de contadores en la citada Re­
sidencia en sustitución de los alquilados. 

82. Aprobar un gasto de 20.906,60 pesetas. con cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe total 
de las facturas por suministro de agua a diferentes depen-
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ciencias municipales y fuentes públicas durante el mes de 
septiembre del corriente año. 

83 y 84. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal de 
la calle de Góngora, 3, y de la de Bravo ::\1urillo, 193, co­
rrespondientes al segundo trimestre del corriente año, cuyos 
saldos a favor del Ayuntamiento, de 3.689,40 y 10.025,76 
pesetas, respectivamente, fueron ingresados formando parte 
del cargareme número 12.486, el primero, y 12.489, el se­
gundo, formalizados el día 8 de julio del corriente año, 
como resultante de la liquidación de las rentas de diversas 
fincas de propiedad municipal, una vez deducida la cantidad 
deficitaria; cuya liquidación deberá tener su adecuado re­
flejo en la cuenta general del corriente ejercicio, que en su 
día rendirá la Intervención Municipal, en cumplimiento de 
lo que determina la regla 81 de la instrucción de Conta­
bilidad, complementaria del vigente reglamento de Hacien­
das locales, y artículo 43 del reglamento de Bienes Munici­
pales de 27 de mayo de 1955. 

Fomento 

85. Abonar a la Sociedad anónima de Grandes Ilumi­
naciones una certificación, exp'edida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 24 de noviembre último, por liqui­
dación de la obra de instalación de alumbrado público en la 
plaza del Emperador Carlos V; debiendo ser cargo su im­
porte, de 361.484,42 pesetas, asÍ. como el de 14.459,38 pese­
tas del 4 por 100 de inspección y.vigilancia, a la partida 41 
(Resultas) del presupuesto de Urbanismo, e ingresarse las 
economías obtenidas, que ascienden a 84.745,54 pesetas, en 
la partida que corresponda de dicho presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

86. Abonar a la entidad Alcor (S . A.) una certificación, 
expedida con fecha 5 del corriente mes por la Dirección de 
Servicios Industriales, C01110 primera a cuenta del crédito 
aprobado para la instalación de alumbrado público en la 
calle de Velázquez, entre las de Joaquín Costa y Doctor 
Arce; debiendo ser cargo su importe, de 114.645,87 pesetas, 
así como el de 4.585,83 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se in­
dica en el anterior. 

87. Apropiar una parcela de terreno, de 34,05 metros 
cuadrados de superficie, al solar situado en la calle de An­
tonio Salvador, con vuelta a la de Tomás Leonor, propiedad 
de don Ricardo Torres Moya, por la suma de 21.814,35 pe­
setas, previa inscripción de dicha parcela a favor del Muni­
cipio; debiendo contraerse la expresada cantidad en la con­
signación de la partida 5.a del presupuesto de ingresos de 
Urbanismo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

88. Aprobar la cuenta justificada de 250.000 pesetas 
para atender a los gastos originados por los trabajos y ma­
terial técnico de oficina, necesaria para la puesta en marcha 
de los polígonos de actuación municipal, que se libró al 
Arquitecto Director de Urbanismo con cargo a la partida 39 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

89. Librar al Director de Urbanismo la cantidad, a 
justificar, de 214.000 pesetas para el pago de los servicios 
contratados en trabajos de información, relacionados con el 
desarrollo de los planes en los polígonos aprobados, que 
será cargo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 39 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

90. Librar al Arquitecto Director de Urbanismo la 
cantidad, a justificar, de 250.000 pesetas para pago de tra­
hajos y material técnico de oficinas, necesarios para la 
puesta en marcha de los polígonos del presupuesto de Ur­
banismo; debiendo ser cargo dicha suma, de conformidad 
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con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 39 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

91. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
señales luminosas reguladoras de la circulación, de funcio­
namiento automático, en la calle de Alberto Aguilera, cuyo 
importe, de 1.111.712,11 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en el concepto 17 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal; de­
biendo efectuarse las obras por la contrata adjudicataria 
de la instalación de esta clase de señales luminosas. 

92. Aprobar la propuesta formulada por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes para la colocación de 
discos luminosos de señales de tráfico en los bordillos de las 
aceras en que es necesario resaltar su visibilidad, a fin de 
que la circulación pueda realizarse sin peligro, siendo cargo 
el importe de dicha instalación, que asciende a 145.000 pe­
setas, al crédito consignado en la partida 730 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse las obras direc­
tamente a Montajes y Obras (S. A.), de acuerdo con el 
informe emitido por el Servicio Técnico correspondiente, 
teniendo en cuenta el importe de los trabajos, y al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

93. Aprobar la revisión de precios, formulada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para su apli­
cación a las obras de instalación de las señales de tráfico 
no automáticas correspondientes al primer semestre del co­
rriente año, para cuyo pago, de 588.278,08 pesetas, a que 
asciende la liquidación de dicha revisión de precios, deberá 
tramitarse el reconocimiento del correspondiente crédito 
para su inclusión en el presupuesto ordinario del año pró­
ximo, según criterio seguido en expedientes análogos, en 
virtud de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 19 de septiembre último, y de conformidad con lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal. 

94. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para llevar 
a cabo obras de construcción de sepulturas de segunda clase 
en los cuarteles 258, 259 y 260 de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, sector C 
(proyecto Q), cuyo importe, de 3.540.853,24 pesetas, será 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 679 del vigente presupuesto, en una 
cuantía de 2.085.000 pesetas, y el resto, hasta su totalidad, 
a tener en cuenta para su inclusión con cargo a la partida 
correspondiente del próximo ejercicio económico de 1959; 
debiendo ser el de subasta el procedimiento de contrata­
ción de las obras, teniendo en cuenta el importe de las 
mismas, y lo establecido en el apartado f) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local. 

95. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para reali­
zar obras de construcción de columbarios en el Cementerio 
Civil, cuyo importe, de 95.504,43 pesetas, visto 10 informado 
por la Intervención Municipal, será cargo a la partida 688 
del vigente presupuesto, pudiendo adjudicarse las obras por 
concierto directo, teniendo en cuenta que su importe es in­
ferior a 150.000 pesetas, y de conformidad ·con lo estable­
cido en el artículo 41, párrafo 6.°, del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

96 a 159. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
ele los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
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municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien_ 
da para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Virelsa, para construir veintiocho casas en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 7,400, numeradas del 37 al 41 
ambas inclusive; 48 A-B, 49 A-B-C, 50 A-B-C, 51 A-B-C' 
53 A-B-C, 54A-B-C. ' 

A don Felipe Vicente Sanz, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle del Aligustre. 

A don Antonio Pujante Colla, para obras de ampliación 
en la finca número 64 de la calle de Andrés Mellado. 

A Manuel García y Compañía (S. R. C.), para cons­
truir una nave en la calle A (Colonia de San Fermín). 

A don Amador González, para construir una nave en 
la calle de Bruno García, 16. 

A la Mutualidad del Ministerio de Justicia, para am­
pliar una planta en la finca sin número ' de la calle de Cea 
Bermúdez, con vuelta a la de Blasco de Garay. 

A don Angel Arranz Sanz, para construir una nave en 
planta baja en la calle del Cantueso, 45. 

A don Alberto Martínez de Pinillos Yuste, para cons­
truir una casa con sótano en la calle de Cea Bermúdez, 43. 

A don Ambrosio Aguado Feito, para construir una casa 
en la calle de Dolores, 13. 

A don Ramiro Matarranz Cedilla (Montepío Comercial 
e Industrial Madrileño), para construir unos bloques de 
cinco y ocho plantas, con 311 viviendas, en la carretera de 
Extremadura, kilómetro 8,400. 

A doña Francisca Lagos de la Cruz, para ampliar una 
planta cuarta en la finca número 30 de la calle de Federico 
Gutiérrez. 

A don Antonio Abad Vidoz, para construir una casa 
con sótano en la calle de la Grandeza de España, 68. 

A don Antonio Huete Parra, para demoler la finca nú­
mero 150 de la calle del General Ricardos. 

A don José Sánchez Rubio, en nombre de Velca, para 
ampliar una planta de sótano para garaje en la finca nú­
mero 61 de la calle de Gaztambide. 

A Ernesto Jiménez (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la calle del General Lacy, con vuelta a la de 
Canarias. 

A don Patricio Gordo Molinero, para construir una casa 
en la calle de la Hermandad, con vuelta a la de la Justicia. 

A doña Lucía Puldáin Labayen, para construir una casa 
con sótano y semisótano en la avenida de las Islas Fili-
pinas, 42. . 

A Agatón (S. A.), para construir dos casas en el sector 
de la calle de Jaime el Conquistador (parcela 5, casas 1 y 2). 

A Anteo (S. A.), para construir dós casas en el sector 
de la calle de Jaime el Conquistador (parcela 6, casas 3 y 4). 

A Aspilis (S. A.), para construir dos casas en el sector 
de la calle de Jaime el Conquistador (parcela 7, casas 5 y 6). 

A don Lucio Gabriel Chinchón, para construir un pa­
bellón en la calle de Juan P. Zúñiga, sin número. 

A don Antonio Barón Herraiz, para construir una casa 
con semisótano en la calle de Lido, 18. 

A doña Josefina Parranda Rico, para construir una ca~a 
con sótano en la calle del Marqués de Portugalete, stn 
número. 

A don Rafael López Maldonado, para construir una 
nave en la calle de los Manchegos, 6 y 8. 

A doña Gumersinda Rojo Brizuela, para construir una 
casa con nave en la calle de Milán, sin número. 

A don Juan Luis Roca de Togores, para amplia.ción Y 
reforma en la finca número 54 de la calle del SIl, con 
vuelta a la del Roncal. 
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A don Vicente González Lomas, para construir do 
casas en la calle de María Odiaga, con vuelta a la calle C. 

A don Wenceslao Aparicio Talavera, para demolición 
total de la finca número 15 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

A doña María Domínguez Sanz, para reformar una 
planta y elevar otra en la finca número 42 de la calle de 
San Mariano. 

A don Constantino García Gómez, para obras de refor­
ma de una planta y elevación de otra en una finca sin nú­
mero de la calle Seis. 

A Construcciones Metálicas Muga (S. L.), para cons­
truir un edificio industrial en la carretera de Villaverde a 
Vallecas, sin número (Villaverde). 

A don José García Gil y a don Alberto Balmaseda Gue­
rrero, para construir una casa en la calle del Vizconde de 
Arlesón, sin número, con vuelta a Nueva. 

A Prager (S. A.), para construir una nave en la calle 
de los Vascos, 25. 

160 a 162. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, así 
como por ajustarse a 10 dispuesto en las Ordenanzas munici­
pales, según el informe de los Servicios Técnicos, para di­
versas obras en los lugares que se indican, como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza: 

A don Vicente Paz Notario, para construir una casa en 
la calle de Albatros. 

A don Vicente Jiménez González, para construir una 
casa en la calle de Febrero, 27. 

A don Juan Díaz Raspeña, para construir una casa en 
la calle de Saturno, sin número (Barajas). 

163. Conceder licencia a las Reverendas Hermanas 
Venezolanas para ejecutar obras de reforma en la finca 
número 7 de la calle del Bosque, consistentes en ampliar 
el comedor y la sala de conferencias, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto Director de Edificaciones Pri­
vadas. 

164. Conceder a doña Remedios Otero, viuda de Blan­
co Folgueira, la rehabilitación de la licencia, concedida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
octubre de 1947, a don José María Blanco Folgueira, para 
obras de ampliación de las plantas de sótano, baja y prime­
ra, así como las de reforma interior, en la finca número 40 
de la calle de Marcelo Usera (hoy número 78), siempre que 
sean abonados nuevos derechos, de conformidad con 10 in­
formado por la Administración de Rentas y por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos. 

165. Conceder licencia a don Joaquín Gago Rodríguez 
para reformar la planta baja y ampliar otras dos a la finca 
número 41 de la calle del Pico Cebollera, teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitecto Director de Edificaciones 
Privadas, las casas próximas a la citada tienen actualmente 
una planta más de fas autorizadas por las Ordenanzas, por 
lo que en la finca de que se trata se autoriza asimismo una 
planta más con el fin de conseguir una armonía en todas 
las edificaciones de la misma calle. 

166. Conceder licencia a don José María Gómez San­
cho para construir un edificio de nueva planta destinado a 
cinematógrafo y, en su día, a hotel de viajeros en las res­
tantes plantas que se edificarán, hasta la altura máxima que 
permitan las Ordenanzas, en la calle de Valverde, 14, te­
niendo en cuenta que, si bien con aplicación estricta de la 
Ordenanza número 1 no puede llevarse a cabo la instalación 
de la sala de que se trata, por estar declarada congestionada 
la calle en cuestión en el trozo comprendido entre la ave­
nida de José Antonio y la calle de i~ Puebla, el cinemató­
grafo va a ser de los llamados de sesión continua y con una 
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capacidad máxima de 362 espectadores, y que el proyecto 
ha sido aprobado por la Junta Central Consultiva e Inspec­
tora de Espectáculos. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el enunciado proponiendo la aproba­
ción del proyecto y presupuesto de obras de construcción 
de una piscina infantil para la zona deportiva municipal de 
la Colonia General Moscardó, importañte 817.512,09 pese­
tas, siendo cargo su importe al crédito consignado en la 
partida 780 del vigente presupuesto. 

Policía Urbana y Rural 

167. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Conténcioso, que por la Alcaldía Presidencia se 
concedan todas las licencias de apertura de puestos en el 
interior del Mercado de San Ildefonso que hayan sido soli­
citadas con anterioridad al 13 de marzo de 1957, fecha en 
que se acordó que no se consintiera ningún traspaso para 
industria distinta de la establecida, y cuyos locales reúnan 
las condiciones necesarias de salubridad e higiene, según 
informes emitidos por los Técnicos municipales. 

Gobierno interior y Personal 

168. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subjefe de Sección de Secretaría don José Infante 
Martín, asignándole el haber pasivo anual de 115.020,35 pe­
setas, equivalente al 100 por 100 de las 115.020,35 pesetas 
de sueldo máximo disfrutado en activo, en cuya cifra se 
comprenden las 8.000 pesetas de gratificación por Jefatura, 
consolidada con anterioridad a la vigencia del reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, y de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 27 del corriente, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
enero de 1959; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

169. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnico administrativo de Intervención don 
Eugenio Sequeiros Matos, asignándole el haber pasivo anual 
de 62.768,54 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
62.768,54 pesetas de s'ueldo máximo disfrutado en activo, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 3 del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria, siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de enero de 1959; 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

170. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnico administrativo de Secretaría don 
Salvador García Garrido, asignándole el haber pasivo anual 
de 75 .949,92 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
75.949,92 pesetas de sueldo máximo disfrutado en activo, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 

. día 13 de noviembre último, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el referido mes, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 
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171. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal don Angel 
Villegas Gallifa, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 57.062,31, equivalente al 100 por 100 de las 57.062,31 
pesetas de sueldo máximo disfrutado en activo, de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado, más seis años de carrera que se le reconocen; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 11 de noviembre 
último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, siendo de abono al interesado su sueldo ac­
tivo durante todo el referido mes, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 del corriente; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

172. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Tocólogo de la Beneficencia Municipal don Lorenzo 
Escanciano Sancho, asignándole el haber pasivo anual de 
28.236,90 pesetas, equivalente al 66 por 100 de las 37.202,78 
pesetas de sueldo máximo disfrutado en activo, y 1.771,56 
pesetas de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, más 3.683,07 pesetas, importe del 15 por 100 en 
que se mejora la jubilación en aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956; todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado, más seis 
años de carrera que se le reconocen; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 3 de noviembre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 del corriente; todo ello en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

173. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal don Leo­
nardo Sánchez Pérez, asignándole el haber pasivo anual 
de 53.353,22 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
53.353,22 pesetas de sueldo máximo disfrutado en activo, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 7 de noviembre último, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al in­
teresado su sueldo activo durante todo el referido mes, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

174. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Matrona de la Beneficencia Municipal doña Fran­
cisca Echavarría Raboso, asignándole el haber pasivo anual 
de 19.831 ,02 pesetas, equivalente al 62 por 100 de las pese­
tas 27.813,50 de sueldo máximo disfrutado en activo, más 
2.586,65 pesetas, importe del 15 por 100 en que se mejora 
la jubilación en aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por la interesada, más dos de carrera que se le 
reconocen; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 6 de noviembre último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, siendo de abono a la in­
teresada su sueldo activo durante todo el referido mes, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el 
artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

175. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno don Juan Bernal Cuesta, asignán­
dole el haber pasivo anual de 34.500 pesetas, equivalente al 
94 por 100 de las 32.421,75 pesetas de sueldo máximo dis­
frutado en activo, y 1.621,08 pesetas de dos ánualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, más 457,17 pesetas, 
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importe de la mejora en la jubilación en aplicación del de­
creto de 30.de noviembre. ~e 1956, todo ello de conformi_ 
dad. con el tle~npo de serViClOS prestados por el interesado ; 
debi~ndo surtir e~ec~o este acuerdo a pa.rtir del día 28 del 
corriente, fecha slgUlente a la del cumphmiento de la edad 
reglamentaria, siendo de abono al interesado su sueldo acti­
vo durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de enero de 1959; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83, apartado 2) 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administració~ 
local. 

176. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen_ 
taria, al Ap<l;rejador don Saturnino Pérez Pech, asignándole 
el haber pasivo anual de 33.353,70 pesetas, equivalente al 
80 por 100 de las 36.440,99 pesetas de sueldo máximo 
disfrutado en activo, más 4.382,91 pesetas, importe del 
15 por 100 en que se mejora la jubilación en aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, más tres años de carrera que se le reconocen' de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 14 del 
corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, siendo de abono al interesado su sueldo ac­
tivo durante todo el referido mes, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de enero de 1959; todo ello en 
cump~Í1niento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del Vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

177. Jubilar, por cumplimiento del mínimo de veinte 
años de servicios a la Corporación, al Conductor del Servi­
cio contra Incendios don Román López Garrido, asignán­
dole el haber pasivo anual de 9.000 pesetas, equivalente al 
50 por 100 del sueldo de 13.243,45 pesetas que disfrutaba 
en 17 de diciembre de 1954, en que cumplió la edad regla­
mentaria, y de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 61 del reglamento del Cuerpo, más 2.378,88 pesetas 
de mejora a los jubilados por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, y en relación a sus años de servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
29 del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento del 
período mínimo de veinte años de servicios, siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
enero de 1959; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

178. Jubilar a don Pedro Emilio Segura Plaza en el 
cargo de Conductor mecánico de Talleres Generales, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 1 de febrero próximo 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos, y 
asignarle, de conformidad con el acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, una pensión de retiro de 53,42 pesetas diarias, 
64 por 100 de las 83,47 pesetas que le sirven de regulador ; 
incrementándose, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en un 15 por 100, haciendo un haber 
pasivo total de 61,43 pesetas diarias; siéndole de aplicación 
lo previsto en el número 2 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

179. Jubilar a don Eladio de Torres Barco en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el 25 de febrero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 59,68 pesetas diarias, 78 por 100 de 
las 76,52 pesetas que le sirven de regulador; incrementán­
dose dicha pensión, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en un 15 por 100, equivalente a 8,95 pe­
setas diarias, percibiendo un haber pasivo total de 68,~3 
pesetas diarias; siéndole de aplicación lo previsto en el ~u­
mero 2 del artículo 83 del vigente reglamento de FuncIO­
narios de Administración local. 
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180. Jubilar a don José Calleja Rodríguez en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria e! día 7 de febrero próximo y contar con su­
ficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle, de con­
formidad con e! acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
una pensión de retiro de 43,73 pesetas diarias, 66 por lOO 
de las 66,26 pesetas que le sirven de regulador; incremen­
tándose, por aplicación de! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, equivalente a 6,55 pesetas dia­
rias, resultándole un haber pasivo total de 50,28 pesetas 
diarias; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2 
de! artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

181. Jubilar a don Daniel Esteban Heredia en e! cargo 
ele operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 7 de enero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro, ele conformidad con el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 66,96 pesetas diarias, 82 por 100 
de las 81,67 pesetas que le sirven de regulador; incremen­
tándose, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, equivalente a 10,04 pesetas dia­
rias, haciendo un haber pasivo total de 77 pesetas diarias; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2 del ar­
tículo 83 de! vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

182. Jubilar a don Luciano Tapia Aganzo, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 7 de enero próximo y contar con treinta 
y ocho años, cuatro meses y veintisiete días computables a 
efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo de 38,82 pese­
tas diarias, 70 por 100 de las 55,47 pesetas que le sirven de 
regulador; incrementada dicha pensión, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o 
sea en 5,82 pesetas diarias, haciendo un haber pasivo total 
de 44,64 pesetas diarias; siéndole de aplicación lo previsto 
en el número 2 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

183. Jubilar a don Pedro Fernández Soria en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 1 de febrero próximo y contar 
con treinta y siete años y veinticuatro días de servicios 
computables a efectos pasivos, y asignarle una pensión de 
retiro, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 22.507,66 pesetas 
anuales, 84 por 100 de las 26.794,84 pesetas que le sirven 
de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
15 por 100, o sea en 3.376,14 pesetas, resultando una pen­
sión total de retiro de 25.883,80 pesetas anuales; siéndole 
de aplicación lo previsto en el número 2 de! artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

184. Jubilar a don Alfredo V olpini Samper en el cargo . 
de Sargento de! Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 11 de febrero próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle, de conformidad con la escala establecida en el regla­
mento del Cuerpo (artículo 24), un haber pasivo de 21.046,13 
pesetas anuales, 60 por 100 de las 35.076,89 pesetas que le 
sirven de regulador; incrementado, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, equi­
valente a 3.156,91 pesetas, haciendo una pensión total de 
retiro de 24.203,04 pesetas anuales; siéndole de aplicación 
10 previsto en el número 2 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

185. Jubilar a don José María Gasalla Domínguez en 
el cargo de Guardia de Po~icía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 12 de febrero próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo de 16.608,37 pesetas anuales, equivalentes 
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al 75 por 100 de las 22.l44,50 pesetas que le sirven de regu­
lador; incrementado, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 2.491,24 pesetas, equivalentes al 15 
por 100, resultando un haber pasivo total de 19.099,61 pese­
tas, que pueden tener aplicación a la partida correspondiente 
de! presupuesto de gastos; siéndole de aplicación lo previsto 
en e! número 2 del artículo 83 de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

186. Jubilar a don Adolfo Alto Laguillo en el cargo 
de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria e! día 13 de febrero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 13.951,03 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
23.251,72 pesetas que le sirven de regulador; incrementado, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
2.092,65 pesetas, equivalentes al 15 por 100, resultando un 
haber pasivo total de 16.043,68 pesetas, que pueden tener 
aplicación a la partida correspondiente del presupuesto de 
gastos; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

187. Jubilar a don Eugenio Lorenzo Cabello en el cargo 
de Guarda urbano y rural, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 12 de febrero próximo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 17.206,28 pesetas anuales, 74 por 100 de las 
23.251,73 pesetas que le sirven de regulador; incrementado, 
por aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
un 15 por 100, equivalente a 2.580,93 pesetas, resultando 
una pensión total de retiro de 19.787,21 pesetas anuales; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2 del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

188. Jubilar a don Saturnino Riego Pérez en el cargo 
de operario del Matadero municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 11 de febrero próximo y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle, de con­
formidad con 10 establecido en e! acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, una pensión de retiro de 61,86 pesetas diarias, 
74 por 100 de las 83,60 pesetas que le sirven de regulador; 
incrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, en un 15 por 100, equivalente a 9,27 pesetas 
diarias, correspondiéndole un haber pasivo total de 71,13 
pesetas diarias; siéndole de aplicación 10 previsto en e! nú­
mero 2 del artículo 83 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

189. Jubilar a don Eugenio Sanz de Pedro en el cargo 
de Peón de Vías Públicas de! Servicio de Vías, Circulación 
y Transportes, por cumplir la edad reglamentaria el día 
11 de febrero próximo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 
43,73 pesetas diarias, 66 por 100 de las 66,26 pesetas 
que le sirven de regulador; siéndole de aplicación lo pre­
visto en e! número 2 del artículo 83 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

190 y 191. Jubilar, por imposibilidad física, al operario 
del Servicio de Limpiezas don José Díaz de Miguel y al 
Capataz de Parques y Jardines don Andrés Sampayo Ga­
líndez, ya que han sido declarados inútiles para el desem­
peño de sus cargos por el Tribunal Médico de reconoci­
miento de funcionarios y obreros municipales y contar con 
suficientes años de servicios, sin perjuicio de que, con pos­
terioridad, se fije la clasificación pasiva que a cada uno le 
corresponda. 

192. Asignar a la Celadora de grupos escolares doña 
Africa López de Robles Francés, jubilada por imposibilidad 
física el día 22 de octubre último, el haber pasivo anual de 
33.556,50 pesetas, equivalente al 90 por 100 de las 32.421,75 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador; todo 
ello de conformidad con e! tiempo de servicios prestados 
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por la interesada, con efectos a partir del día 1 de noviem­
bre siguiente. 

193. Asignar a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Consuelo Boronat Terol, jubilada por 
imposibilidad física el día 22 de octubre último, el haber 
pasivo anual de 20.673,44 pesetas, equivalente al 60 por 100 
de las 29.961,52 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador; todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por la interesada, con efectos a partir del 
día 1 de noviembre siguiente. 

194. Asignar al Vigilante de Arbitrios don Adolfo 
Coedo Pamba, jubilado por imposibilidad física el día 22 de 
octubre último, el haber pasivo anual de 25.003,38 pesetas, 
equivalente al 68 por 100 de las 31.958,94 pesetas que le 
sirven de regulador, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado, con ef~tos a partir del 
día 1 de noviembre siguiente. 

195. Asignar a don Eugenio Benito García García, 
operario de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 5 de noviembre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 44,24 pesetas diarias, 
70 por 100 de las 63,21 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado más de veinte años de servicio a la 
Corporación; incrementado, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 10 que deter­
mina una pensión diaria de 50,87 pesetas, que será satis­
fecha al interesado con cargo al capítulo IX del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior; debiendo co­
menzar a percibirla a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

196. Asignar a don Alejandro Hernández Gómez, 
Guarda urbano y rural de Parques y Jardines, jubilado por 
imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 de noviembre último, una pensión de re· 
tiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 23 .043,52 
pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 28.804,41 
pesetas anuales que le sirven de regulador, por haber pres­
tado más de veinte años de servicio a la Corporación; 
incrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, en un 15 por 100,10 que determina una pensión 
anual de 26.500,04 pesetas, que será satisfecha al interesado 
con cargo a la partida 3.a del capítulo I, artículo 2.°, del vi­
gente presupuesto de gastos; debiendo comenzar a percibirla 
a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acor­
dada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado segundo del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

197. Rectificar, en acatamiento a la sentencia dictada 
en 11 de julio último por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo en el recurso interpuesto por don 
Guillermo Laborda Jordán, la clasificación administrativa 
del recurrente, acordada en sesión de 28 de septiembre del 
año 1956 por la Comisión Municipal Permanente, y como 
consecuencia del fallo de la expresada sentencia, que esti­
ma en parte el recurso, absolviendo a la Corporación de 
los restantes extremos de la demanda, en los que se con­
firma el acuerdo recurrido, reconocerle como sueldo conso­
lidado, que ha de serIe respetado, el de 40.211,06 pesetas 
anuales, y no el de 37.877,66 pesetas también anuales. 

198. Conceder a doña Concepción García Páramo, 
Auxiliar administrativo, con efectos desde el día 7 del co­
rriente, el pase a la situación de excedencia especi~l por 
matrimonio, de conformidad con 10 dispuesto en el vIgente 
reglamento de Funcionarios de Administra~ión local, en 
sus artículos 56, apartado c), y 61, o sea S111 derecho al 
percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca 
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en esta situación le sea computable a ningún efecto; debien_ 
do, previamente justificado documentalmente el cambio de 
estado, abonársele el importe de las mensualidades corres­
pondientes al tiempo de servicios prestados a esta Corpo­
ración, practicándose por la Intervención Municipal la 
oportuna liquidación. 

199. Conceder al Auxiliar no titulado (Topógrafo) don 
Rafael Luna Gijón el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el día 1 de enero próximo, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; te­
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

200. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 29 de octubre último, con el jornal resultante 
del mismo, 37,40 pesetas diarias, .al operario del Servicio 
de Limpiezas don José L. Gómez Antolínez. 

201 a 204. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con 
vencimiento en la fecha que se indica en las relaciones uni­
das a los respectivos expedientes, con el jornal resultante 
del mismo, a los operarios de Artes Gráficas Municipales, 
a los Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios 
y a los operarios de los Servicios de Limpiezas y de Par­
ques y Jardines que 10 cumplen en el año 1959. 

205. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957: 

NOMBRE y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bombero 

Don Antonio González Morales ... 

MERCADOS 

Celador 

Don Félix Llorente de Frutos 

RECAUDACIÓN 

Romanero 

Don Juan Mesonero Picos 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Pablo del Prado las Heras .. . 
Don Pedro Romero Hacar ........ . 
Don Francisco Marcos Cuesta 

OFICINAS CENTRA~ES 

] efe de Negociado 

Don Alfonso Méndez Lenard ... .. . 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Luis Areñas Molina ..... .. . . 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

7-12-1958 2.087,16 

13-12-1958 3.429,74 

1-12-1958 3.429,74 

16-12-1958 
10-12-1958 
8-12-1958 

2.834,49 
2.129,60 
1.936 

5-12-1958 6.366,45 

1-12-1958 5.187,48 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 
---------------------------------------

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

Auxiliares 

Don Guillermo Laborda Alienes ... 
Doña Felisa San Julián Guerrero. 

Auxiliar de Estadística 

Doña Efigenia Motos Martos 

PERSONAL SUBALTERNO 

Su,balternos 

Don Andrés Casado Quintanilla .. . 
Don Manuel Ruiz González ..... . 
Don Angel Corona Arroyo ..... . 
Don José Martínez Cano ........ . 
Don Jaime Martínez Rodríguez .. . 
Don Manuel Boué Extremera .. . 
Don Fidel Díaz González ........ . 

ARCHIVO) BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña Juana Espinós Orlando 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 

Don Enrique Dago Sociats 

ARTES GRÁFICAS 

Auxiliar de Sección 

1-12-1958 
29-12-1958 

2.129,60 
2.129,60 

15-12-1958 2.129,60 

16-12-1958 
4-12-1958 

12-12-1958 
14-12-1958 
10-12-1958 
16-12-1958 
19-12-1958 

2.947,43 
2.679,48 
2.679,48 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.375 

30-12-1958 3.897,43 

30-12-1958 2.420 

Don Fernando Santacréu Bedoya. 28-12-1958 2.342,56 

LABORATORIO 

Visitad or sanitario 

Don Jacinto Jiménez Berfel 

. BENEFICENCIA 

Practicante 

Don Ricardo F. Ruiz Gómez Pla-

12-12-1958 2.435,89 

tero ................................... 25-12-1958 1.870 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

M édico escolar 

Don Octavio Rodríguez Vilariño 
Revilla .............................. 19-12-1958 6.276,85 

206 a 208. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con 
vencimiento en la fecha que se indica y con el jornal resul­
tante del mismo, a los operarios que se relacionan: 

Don Amelio Sanz García, Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales, 19 de octubre último, 37,40 pesetas diarias. 

Don Eustasio Sanz Martín, Repartidor del Matadero 
y Mercado de Ganados, 1 de octubre último, 37,40 pesetas 
diarias. 

Don Miguel Rodríguez Martín, Vigilante nocturno, 1 de 
septiembre último, 16.637,50 pesetas anuales. 
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209. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación que figura 
en el expediente, con el haber resultante del mismo, a los 
Guardias del Cuerpo de Policía Municipal que lo han cum­
plido en el mes de noviembre último. 

210. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 27 de junio del corriente año, con el jornal 
resultante del mismo, de 33,80 pesetas diarias, a la operaria 
de la limpieza de Casas Con istoriales doña Teresa Maroto 
Sánchez. 

211. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
don Arturo Lorente Martín, Vigilante de Arbitrios, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamar tí n de 
la Rosa, la cancelación de la nota desfavorable existente 
en su expediente personal, por concurrir las circunstancias 
determinadas en el artículo 113 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local y la buena conducta 
observada por el interesado. 

212. Suscribir contrato de arrendamiento de servicios, 
con arreglo al proyecto que figura en el expediente, con don 
Antonio Verdasco González, don Mariano Villar Manzana­
res, don Carlos Rodríguez López, don Bernardo Almazán 
Pedrós, don José Manuel Rubio Martínez, don Francisco 
Aguilar Tremoya, don José Luis González Sáez y don 
Andrés del Pozo Camarón para que cubran las ocho va­
cantes de Tocólogos que actualmente existen en el Centro 
Maternal de Urgencia; debiendo ser cargo el gasto de 
29.332,28 pesetas que supone dicha contratación durante 
los dos meses últimos del corriente año, a razón de 22.000 
pesetas anuales, a la partida 346 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

213. Suscribir contrato de arrendamiento de servicio', 
con arreglo al proyecto que figura en el expediente, con don 
Antonio Navarro Santafé, como Profesor de Dibujo del 
Colegio de San Ildefonso; debiendo ser cargo el gasto que 
ocasione durante el presente ejercicio económico a la par­
tida 418 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

214. Reconocer y abonar a doña Generosa Ameneclo 
López, viuda de don Félix Benito Checa, Vigilante de Ar­
bitrios, por aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del corriente año y la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitali­
cia de 417,05 pesetas mensuales desde el día 13 de octubre 
al 31 de diciembre de 1956 y la de 542,16 pesetas a partir 
del 1 de enero de 1957; debiendo abonarse por el Ayunta­
miento al Montepío de Funcionarios la diferencia en más 
que corresponda entre la temporal, de 2.(Xn,86 pesetas anua­
les por ocho años que le ha sido concedida, y la que le 
corresponde por el presente acuerdo, con aplicación a la 
partida 3.a del vigente presupuesto, pasando a ser en su 
totalidad obligación municipal a partir del 12 de octubre 
de 1964, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez. 

215 a 238. Reconocer y abonar a las viudas ele los 
operarios municipales de distintos Servicios que a conti­
.nuación se relacionan, en aplicación del acuerdo plenario 
ele 30 de mayo del corriente año, la pensión vitalicia total 
mensual que se indica, según la liquidación practicada por 
la Sección de Personal, con efectos desde la fecha que se 
señala, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
estado de viudez, con aplicación al crédito consignado en la 
partida 539 del vigente presupuesto: 

A doña María Antonia Peña Domínguez, viuda de don 
Antonio Béjar Miguel, 332,49 pesetas, a partir del 3 de 
enero del corriente año. 

A doña Isabel Góme~ García, viuda de don Acisclo 
Fernández Calderón, 492,28 pesetas, a partir del 22 de 
mayo del corriente año. 
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A doña Matea Pinel Pinel, viuda de don Juan Garda 
López, 650 pesetas, a partir del 30 de mayo del corrien­
te año. 

A doña Juana Beltrán Suárez, viuda de don Rufo López 
Méniz, 450 pesetas, a partir del 23 de enero del corrien­
te año. 

A doña Crescencia del Hoyo Molinero, viuda de don 
Rogelio Pozuelo Pérez, 515,55 pesetas, a partir del 18 de 
mayo del corriente año. 

A doña Juliana Marugán Pérez, viuda de don Domin­
go Garda Muñoz, 367,27 pesetas, a partir del 15 de marzo 
del corriente año. 

A doña Irene Ordóñez Figueroa, viuda de don Julio 
López Figueroa, 541 ,32 pesetas, a partir del 11 de junio 
del corriente año. 

A doña Plácida Revilla Garda, viuda de don Ciríaco 
E as cual Masedo, 492,08 pesetas, a partir del 17 de junio 
elel corriente año. 

A doña Emilia Vega Vereda, viuda de don Narciso 
]iménez Herráez, 491,79 pesetas, a partir del 26 de junio 
del corriente año. 

A doña Ana González Muñoz, viuda de don José Con­
treras Pérez, 403,77 pesetas, a partir del 3 de agosto del 
corriente año. 

A doña Feliciana Iglesias González, viuda de don Fran­
cisco Romero Ocaña, 541,32 pesetas, a partir del 4 de agos­
to del corriente año. 

A doña Amalia Molinero Chamorro, viuda de don Joa­
quín Vilches Larrañaga, 450 pesetas, a partir del 14 de 
abril del corriente año. 

A doña Aquilina DÍaz Blázquez, viuda de don Celes­
tino Sánchez Peral, 300 pesetas, a partir del 29 de agosto 
del corriente año. 

A doña Aurelia Martínez Alvar y a doña Elena Picón 
Aparicio, en el concepto de viuda e hija del primer matri­
monio de don Juan Picón Salazar, respectivamente, 450 pe­
setas mensuales en total, distribuídas de la siguiente forma: 
225 pesetas mensuales a la viuda, doña Aurelia Martínez 
Alvar, mientras permanezca en tal estado, y la otra mitad, 
dividida, a su vez, en partes iguales entre doña María Isabel 
Picón Martínez, hija del segundo matrimonio, representada 
por su madre, doña Aurelia Martínez, y mientras reúna las 
condiciones exigidas por el reglamento, y percibiendo la 
elevación del 30 por 100 hasta la edad de veintiún años, 
que cumple el día 5 de enero de 1971, y doña Elena Picón 
Aparicio, hija del primer matrimonio, por su propio dere­
cho, sin elevación, por exceder de la edad de veintiún años, 
a razón de 75,75 pesetas mensuales, y mientras permanezca 
en estado de soltería y demás condiciones reglamentarias; 
todo ello con efectos desde el día 14 de seotiembre último. 

A doña María Pérez Gómez, viuda de- don Angel San 
Andrés García, 356,44 pesetas, a partir del 19 de febrero 
del corriente año. 

A doña Paula Ruano Torres, viuda de don David Flores 
Martínez, 450 pesetas, a partir del 2 de marzo del corrien­
te año. 

A doña Ana Martín Palenzuela, viuda de don Alfonso 
Menchén Morales, 491,79 pesetas, a partir del 15 de junio 
del corriente 'año. 

A doña Margarita Taboada Madrid, viuda de don Luis 
Pica Sánchez, 619,74 pesetas, a partir del 1 de junio del 
corriente año. 

l\. doña Marina Cofrade Santos, viuda de don Joaquín 
Pérez Pardo, 328,50 pesetas, a partir del 28 de julio del 
corriente año. 

A doña Milagros Cabello Brieva, viuda de don Pedro 
Moranes Hernández, 307,96 pesetas, a partir del 18 de 
septiembre último. 

A doña María González González, viuda de don Aniceto 
González Prieto, 301 ,97 pesetas, a partir del 12 de mayo 
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de 1953 al 31 de diciembre de 1956, y 392,56 pesetas a 
partir del 1 de enero de 1957 ; debiendo deducirse de dichas 
cantidades la pensión temporal, de 1.449,45 pesetas anuales 
concedida por el Montepío de Funcionarios durante cinc~ 
años, a partir del 12 de mayo de 1953; siendo a cargo del 
Ayuntamiento las diferencias en más, hasta esta última 
fecha, con cargo a la partida 3.a la pensión y a la 540 lo 
relacionado con mensualidades extraordinarias. 

A doña Carmen Cadavieco García, viuda de don Valen­
tín Amez Iglesias, 516,70 pesetas, desde el 29 de abril 
de 1953 al 31 ele diciembre de 1956, y de 650 pesetas, a 
partir del 1 de enero de 1957; abonándose por el Ayunta­
miento al Montepío de Funcionarios la diferencia en más 
de la pensión temporal, ele 2.480,17 pesetas anuales, Con­
cedida a partir del 29 de abril de 1953, durante el plazo de 
ocho años, con cargo a la partida 3.a del vigente presu­
puesto y hasta el 27 de abril de 1961, en que pasará en su 
totalidad a ser obligación municipal. 

A doña Encarnación Moral Carrasco, viuda de don 
Julio Lamas Rodríguez, 403,77 pesetas, a partir del 19 de 
febrero del corriente año. 

A doña Petra Ronda Pastor, viuda de don Florencia 
Díez Fernández, 491,79 pesetas, a partir del 15 de mayo 
del corriente año. 

239. Reconocer y abonar a doña Alejandrina Pérez 
Santos, viuela elel Profesor veterinario, procedente del 
Ayuntamiento de Canillas, don Matías Hernanz ele Miguel, 
la pensión vitalicia anual ele 17.684,60 pesetas, por el total 
de servicios prestados entre el citado Ayuntamiento y el de 
Madrid, en la que queda englobada la temporal por nueve 
años, de 11.789,73 pesetas anuales; abonándose por el Mon­
tepío de Funcionarios, y de conformidad con 10 dispuesto 
en la disposición adicional 4.a ele su reglamento, el total de 
la pensión vitalicia ; debiendo ser reintegrada por el Ayun­
tamiento la diferencia entre las dos pensiones, y corriendo 
a cargo de la Corporación el total de la vitalicia, una vez 
finalizado el período de la pensión temporal; todo ello con 
efectos desde el 28 de .:;eptiembre último, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez; debiendo 
ser cargo el gasto que ocasione a la partida 3.a del vigente 
presupuesto. 

240. Abonar a doña Ana García Cruz, como viuda del 
que fué operario de Limpiezas don Ambrosio Martín N e­
vado, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante a su fallecimiento: por el plus de mando elel 
mes de octubre, 46,50 pesetas; por la ayuda familiar el el 
mismo mes, 990 pesetas, y por la parte proporcional de un 
punto del tercer trimestre del corriente año, 32 pesetas; 
debiendo ser cargo dichas cantidades, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal : la primera, 
a la partida 313, y la segunda y tercera, a la 542 del vigente 
presupuesto. 

241. Abonar a don Clarencio Moral Martínez, Oficial 
Liquidador de Arbitrios, las siguientes cantidades que le 
corresponden percibir por el concepto de ayuda familiar: 
por diferencias del año 1957, a razón de 60 pesetas men­
suales, 720 pesetas, y por diferencias desde elide enero 
al 31 de octubre último, 600 pesetas; debiendo ser cargo: la 
primera cantidad, al capítulo de Resultas, y la segunda, a 
la partida 542 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

242. Abonar a doña Alejandrina Pérez Santos, en con­
cepto de viuda del que fué Profesor veterinario del Labora­
torio Municipal don Matías Hernanz de Miguel, las sigui~n­
tes cantidades devengadas y no percibidas por su fallecld~ 
esposo: por los haberes de septiembre (líquido), 3.674,4/ 
pesetas; por la parte proporcional de la media paga de oc­
tubre, 1.920,16 pesetas; por la parte proporcional de !a 
paga de julio, 1.920,16 pesetas; por el plus de caresha 
ele viela del tercer trimestre, 544,50 pesetas, y por la ayuda 
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familiar del mes de septiembre, 300 pesetas; debiendo ser 
cargo dichas cantidades: a la partida 332, la cantidad de 
3.674,47 pesetas, y a las 540, 541 Y 542, respectivamente, las 
cantidades de pagas extraordinarias, plus de carestía de vida 
y ayuda familiar, todas ellas del vigente presupuesto. 

243. Abonar a doña Concepción Nadela Castro, en 
concepto de hermana de la que fué Maestra municipal, jubi­
lada, doña Adela, las siguientes cantidades devengadas y 
no percibidas por su fallecida hermana: por la pensión del 
mes de julio del corriente año, 2.145,41 pesetas, y por las 
partes proporcionales de las pagas de julio y Navidad, pe­
setas 656,96; debiendo ser cargo dichas cantidades: a la 
partida 3.a, la primera, y a la 540, la segunda, ambas del 
vigente presupuesto. 

244. Abonar a doña Manuela Redondo Súñez, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado, don Joaquín Ortiz Fernández, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante en la 
fecha de su fallecimiento: por la pensión de agosto último, 
992,48 pesetas; por las partes proporcionales de la media 
paga de octubre y una de Navidad, 483,14 pesetas, y por 
la ayuda familiar de agosto último, 240 pesetas; debiendo 
ser cargo dichas cantidades: la primera, a la partida 3.a ; 
la segunda, a la 540, y la tercera, a la 542, todas del vi­
gente presupuesto. 

245. Abonar a doña Saturnina Quintián Deza, en con­
cepto de viuda del que fué Portero mayor de Servicios Es­
peciales don Manuel Moreno Reguero, por sí y en represen­
tación de algún hijo, si fuere menor de edad, y en otro 
caso, actuando conjuntamente con los cuatro, llamados An­
tonia, Carmen, 'Angeles y Dolores, la cantidad de 1.897,60 
pesetas, importe de la gratificación que, con cargo al presu­
puesto de Urbanismo, venía percibiendo, correspondiente a 
los meses de enero a septiembre del corriente año, extraor­
dinarias de Navidad de 1957 y del 18 de julio de 1958 y 
media paga extraordinaria del mes de abril; debiendo ser 
cargo dicha cantidad a la partida 7.a del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

246. Abonar a doña María Luisa Herrero García, 
Auxiliar administrativo, las siguientes cantidades que no 
pudo percibir oportunamente por haber estado en uso de 
licencia sin sueldo: por los haberes del mes de ju~io (rein­
tegrados según carta de pago número 18.006), 1.329,11 pe­
setas; por la mensualidad extraordinaria de julio (reinte­
grada por carta de pago número 18.007), 1.402,50 pesetas, y 
por el plus de carestía de vida del segundo trimestre del co­
rriente año (reintegrado por carta de pago número 18.008), 
594 pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades: la pri­
mera, a la partida 165; la segunda, a la 540, y la tercera, a 
la 541, todas del vigente presupuesto. . 

247. Abonar a doña Aquilina Díaz Blázquez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ar­
dines, jubilado, don Celestino Sánchez Peral, conjuntamente 
con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión de agosto (treinta y un días, a 13,10 pesetas dia­
rias), 406,10 pesetas, y por la ayuda familiar de agosto, 240 
pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades: la primera, 
a la partida 539, y la segunda, a la 542, ambas del vigente 
presupuesto. 

148. Abonar a doña Martina Bello Hernando, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Justo Ortega Rodríguez, por sí y en representación de 
sus tres hijos menores de edad, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por los habe­
res y plus de circulación del mes de septiembre último 
(reintegrados según carta de pago número 17.999, de 4 de 
octubre), 1.772,42 pesetas; por el plus de carestía de vida 
líguido del tercer trimestre (reintegrado según carta de pago 
numero 18.622, de 14 de octubre), 464,07 pesetas; por la 
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media mensualidad extraordinaria de octubre (reintegrada 
según carta de pago número 18.621, de 14 de octubre), 
920,90 pesetas; por la parte proporcional de la paga de 
Navidad (íntegra), 992,70 pesetas, y por la ayuda familiar 
del mes de septiembre (reintegrada según carta de pago 
número 18.001, de 4 de octubre), 900 pesetas; debiendo 
ser cargo dichas cantidades: la primera, a la partida 61; 
la segunda, a la 541; la tercera, a la 540; la cuarta, a la 
540, y la última, a la 542, todas ellas del vigente presupuesto. 

249. Abonar a don Francisco Gabriel Sanz, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, sus haberes pa­
sivos desde el mes de abril del corriente año, cuya liquida­
ción asciende a las siguientes cantidades: por la pensión de 
los meses de abril a octubre, ambos inclusive, 3.486,90 pe­
setas, y por dos mensualidades extraordinarias, 1.002,04 
pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades: la primera, 
a la partida 3.a, y la segunda, a la 540, ambas del vigente 
presupuesto. 

250. Abonar al Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales don Lorenzo Fernández Cruz la cantidad de 660 pe­
setas que le fueron descontadas de sus jornales como conse­
cuencia de sentencia del Juzgado municipal número 24 por 
accidente de trabajo, al no existir falta o negligencia grave 
en el reclamante; cuya cantidad podrá ser satisfecha con 
cargo a la partida 752 del vigente presupuesto. 

251. Aprobar un gasto de 14.210 pesetas para abonar 
el importe de las horas extraordinarias prestadas por el 
personal de Policía Municipal durante el mes de septiembre 
último; debiendo ser cargo dicha suma, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 180 
del vigente presupuesto. 

252. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al Sargento de la Sección de Guardería Urbana 
y Rural don Isabelo Calvo Lara el importe de las horas 
extraordinarias devengadas durante el mes de septiembre 
último. 

253 a 255. Abonar directamente al Médico de la Be­
neficencia don José Luis Albasanz Gallán, al Subalterno 
don Angel López Alonso y al Cabo de Policía Municipal 
don Anselmo Jiménez López, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal y por la Sección de 
Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familias mime­
rosas de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des de la tarifa La, por rentas de trabajo, correspondiente 
a los emolumentos que por todos los conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de mayo, 1 de abril 
y 1 de noviembre del corriente año, respectivamente, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.9 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a familias numerosas; concediéndoseles este bene­
ficio con carácter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por los interesados, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

256. Desestimar la instancia suscrita por el Practicante 
de la Beneficencia Municipal, jubilado, don Mariano Bar­
bero Abella, en la que solicita se le acumulen, a efectos de 
su clasificación pasiva, los años de carrera, acogiéndose a 
la determinado en el reglamento del Personal de los Servi­
cios Sanitarios locales, teniendo en cuenta que dicho re­
glamento fué aprobado por decreto de 27 de noviembre 
de 1953, y sin que su aplicación tenga efectos retroactivos, 
y que el solicitante fué jttbilado por acuerdo de 11 de febre­
ro de 1953. 

257. Desestimar nuevamente la petición formulada por 
doña Teresa Molina García, viuda del que fué operario de 
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Vías Públicas don Martín Pérez Zamora, en la que solicita 
pensión con cargo a fondos municipales, teniendo en cuenta 
10 establecido en el artículo 85 del Estatuto de Clases Pa­
sivas del Estado, que determina que los que contraigan 
matrimonio después de cumplida la edad de sesenta años 
no transmiten pensión a favor de su viuda. 

258. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Emilio Ojea Corral contra el acuerdo de la Comi~ 
sión Municipal Permanente, de 22 de septiembre último, 
que le clasificó como Oficial electricista de Talleres Gene­
rales, por entender que debe ser incluído en el escalafón de 
los Servicios Técnicos, teniendo en cuenta que al recurrente 
no se le exigió título facultativo alguno cuando entró al 
servicio del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, y que 
para su adaptación a las plantillas del Ayuntamiento de 
Madrid se ha tenido en cuenta la función que efectiva­
mente realiza, cumpliendo de esta manera la base 7.a de las 
aprobadas para la anexión de aquel término municipal. 

259. Desestimar la instancia suscrita por don Angel 
Fernández Gil, Guarda urbano y rural, en la que solicita 
el abono de diferencias por el tiempo que prestó servicios 
como interino, teniendo en cuenta que, si bien los servicios 
prestados con carácter interino se computan a todos los 
efectos al pasar a desempeñar cargos de plantilla, la pres­
tación de los mismos solamente da derecho a percibir el 
inicial con que figura dotada la plaza en presupuesto, sin 
que el mencionado reconocimiento implique el percibo de 
atrasos por diferencias. 

260 a 300. Rectificar la clasificación pasiva de los em­
pleados municipales jubilados que a continuación se relacio­
nan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
asignándole a cada uno la nueva pensión que se indica, con 
abono de las diferencias causadas a su favor a partir del 
1 de enero de 1957 : 

Don Santiago Rivera Fernández, Guarda de Parques y 
Jardines, 14.190,75 pesetas anuales. 

Don Francisco Vallejo Sanz, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Antonio Salsa Vecino, operario de Limpiezas, 13,33 
pesetas diarias. 

Don Pedro Sánchez Martínez, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Domingo Sainz de Aja Jáuregui, operario ele Par­
ques y Jardines, 14,62 pesetas diarias. 

'Don Francisco Zamorano Mirgoitio, operario ele Lim­
piezas, 21,92 pesetas diarias. 

Don Ramón Vargas Fernández, Guarda de Parques y 
Jardines, 21,93 pesetas eliarias. 

Don Mariano Tejero Calvo, Guarela urbano y rural, 
13,50 pesetas diarias. 

Don Pedro Sánchez Milla, operario ele Parques y J ar­
c1ines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Amalio Salís Sánchez, Guarda urbano y rural, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Fernando Sastre Toribio, operario de Vias Públi­
cas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Enrique Sánchez Cano, operario de Vías y Obras, 
32,18 pesetas diarias. 

Don Benito Sánchez Ayuso, Guarda urbano y rural, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Francisco Salido Fabra, Capataz de Parques y 
Jardines, 95,82 pesetas diarias. 

Don Severino Rodríguez González, Guarda de Parques 
y Jardines, 18,82 pesetas diarias. 

Don Manuel Rivera González, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Joaquín Renáu Albiol, operario ele Parques y Jar­
dines, 13,33 pesetas diarias . 
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Don Emilio Rincón Vallado, operario de Limpieza . 
23,01 pesetas diarias. 

Don Jacinto Roelríguez Malina, Peón de Vías Públicas 
20,64 pesetas diarias. ' 

Don Salvador Ruiz Espinosa, operario de Parques y 

Jardines, 19,84 pesetas diarias. -
Don Víctor Rontoria Povedano, Guarda de Parques \' 

Jardines, 25 pesetas diarias. . 
Don Andrés García Tovar, operario de Limpiezas, 13,33 

pesetas diarias. 
Don Delfín Román León, operario de Parques y Jar­

dines, 24,79 pesetas diarias. 
Don Manuel Rodríguez Sierra, operario de Parques y 

Jardines, 13,33 pesetas diarias. 
Don Francisco Garrido Peromartín, Médico, 9.750 pe­

setas anuales. 
Don J ulián de los Ríos Muñoz, operario de Parques y 

Jardines, 13,33 pesetas diarias. 
Don Pedro Rojas Serrano, operario de Parques y Jar­

dines, 18 pesetas diarias. 
Don J ulián del Rey Mauricio, operario de Parques y 

Jardines, 22,86 pesetas diarias. 
Don Eusebio Redondo Vela, operario de Limpiezas, 

7.500 pesetas anuales. 
Don Tomás Rubio Alcázar, operario de Limpiezas, 39,55 

pesetas diarias. 
Don Gregario Pérez González, operario de Limpiezas, 

19,83 pesetas diarias. 
Don Julián Ruiz Peinado Alcolea, operario de Parques 

y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 
Don José López Adán, operario de Limpiezas, 31,21 

pesetas diarias. 
Don Antolín Domínguez J enes, operario de Limpiezas, 

43,33 pesetas diarias. 
Don Félix de la Fuente Ruimonte, Guardia de Policía 

Municipal, 5.587,50 pesetas anuales. 
Don Benigno Frutos Ruiz-Moyano, Guardia de Policía 

Municipal, 5.705,62 pesetas anuales. 
Don Aparicio Castellanos Martínez, operario de Lim­

piezas, 25 pesetas diarias. 
Don Perfecto Cuervo García, Vigilante de Arbitrios, 

23,94 pesetas diarias. 
Don 'Fausto Blanco Fermosel, operario de Limpiezas, 

38,98 pesetas diarias. 
Don Miguel Alonso Solivert, operario de Limpiezas, 

47,78 pesetas diarias. 
Don N icolás Alonso Carreazo, Sereno de Villa, 25 pe­

setas diarias. 
301. Rectificar la jubilación del Vigilante de Arbitrios 

don Emerenciano Jiménez Santos, como consecuencia de 
reconocerle el aumento de 4.700 pesetas anuales en su sueldo 
inicial, acordado desde elide abril de 1957, y asignándole 
el nuevo haber pasivo anual de 22.313,22 pesetas, equiva­
lente al 74 por 100 del nuevo regulador de 26.220,01 pe­
setas, más 2.910,42 pesetas como mejora a los jubilados 
determinada por el decreto de 30 de noviembre de 1956; 
debiendo surtir efectos económicos desde el día 1 de sep­
tiembre de 1957, con abono al interesado de las diferencias 
causadas a su favor, y desestimar su petición de reconoci­
miento del plus de mando que disfrutó en activo, teniendo 
en cuenta que no tenía carácter fijo, según informe emitido 
por el Negociado Central de Arbitrios. 

302. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de septiembre último, por el que se jubiló 
al Jefe de Negociado de Secretaría don Juan Cabezalí Dur­
berot, en el sentido de asignarle el nuevo haber pasivo anual 
de 87.737,52 pesetas, equivalente a las 84.737,52 pesetas del 
mayor sueldo disfrutado, más 3.000 pesetas que le ft~er~n 
reconocidas a efectos pasivos por acuerdo de 17 de Jun~o 
de 1925, por su condición de Taquígrafo; debiendo surtIr 
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efectos este acuerdo a partir del 1 de octubre último, con 
abono al interesado de las diferencias causadas a su favor. 

303. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de septiembre último, por el que fué 
jubilado don Mariano Grande Muñoz, Guarda de Galerías 
de Servicios, en el sentido de acumularle el tiempo de un 
año, ocho meses y veintinueve días de servicios militares 
que, sumados con los prestados a la Corporación, hacen un 
total de treinta y seis años, cinco meses y veinticuatro días 
computables a efectos pasivos; correspondiéndole, por tanto, 
una pensión de retiro de 65,20 pesetas, 82 por 100 de las 
79,52 pesetas que le sirven de regulador, con la mejora, por 
aplicación del decreto d 30 de noviembre de 1956, del 
15 por 100, o sea de 9,78 pesetas diarias, haciendo un total 
pasivo de 74,98 pesetas diarias; siéndole de abono las dife­
rencias que produzca esta rectificación. 

304. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de julio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Conductor mecánico de Talleres Generales 
don Eusebio Delgado Esteban, en el sentido de acumularle 
el tiempo de un año, diez meses y seis días de servicios 
militares, correspondiéndole un haber pasivo de 72,43 pe­
setas diarias, 82 por 100 de las 88,34 pesetas de jornal que 
le sirven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, re­
sultando un total pasivo de 83,29 pesetas diarias; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
cargo a la consignación que figura en el capítulo IX del 
vigente presupuesto. 

305. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de julio del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don 
Timoteo Sánchez Yáñez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de cuatro años y siete días de servicios militares, 
correspondiéndole un haber pasivo de 56,43 pesetas dia­
rias, 74 por 100 de las 76,26 pesetas de jornal que le sirven 
de regulador; incrementado, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 8,46 pesetas diarias, o sea 
un 15 por 100, resultando un total pasivo de 64,89 pesetas 
diarias; siéndole de abono las diferencias que esta rectifi­
cación produzca con cargo a la partida 539 del vigente pre­
supuesto. 

306. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de noviembre último, por el que fué ju­
bilado el Pisador de Vías Públicas del Servicio de Vías, 
Circulación y Transportes don Jesús Herranz Barba, en el 
sentido de acumularle el tiempo de tres años, un mes y 
ocho días de servicios militares, correspondiéndole un haber 
pasivo de 59,47 pesetas diarias, 76 por 100 de las 78,26 pe­
setas de jornal que le sirven de regulador; incrementado, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
un 15 por 100, resultando un total pasivo de 68,38 pesetas 
diarias; siéndole de abono las diferencias que esta rectifi­
cación produzca con aplicación a la consignación que figura 
en el capítulo IX del vigente presupuesto. 

307. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de octubre último, por el que fué jubi­
lado el operario de Parques y Jardines don Vicente Fer­
nández Montero, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años y nueve meses de servicios militares, corres­
pondiéndole un haber pasivo de 47,87 pesetas diarias, 74 por 
100 de las 64,70 pesetas de jornal que le sirven de regula­
dar; incrementado, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en un 15 por 1001 resultando un total 
pasivo de 55,04 pesetas diarias; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca con aplicación a la 
consignación que figura en el capítulo IX del vigente pre­
supuesto. 

308. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de abril del corriente año, por el que 
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fué jubilado, por imposibilidad física, don Justo Sanz Gar­
cía en el cargo de Oficial matarife del Matadero, en el sen­
tido de acumularle el tiempo de dos años, diez meses y cua­
tro días de servicios militares que, con los prestados a la 
Corporación, forman un total de treinta y tres años y seis 
meses computables a efectos pasivos, correspondiéndole, por 
tanto, una pensión de 64,44 pesetas diarias, 76 por 100 de 
las 84,80 pesetas que le sirven de regulador, incrementándo­
se, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
dicha pensión en un 15 por 100, equivalente a 9,66 pesetas, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 74,10 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que pro­
duzca dicha rectificación. 

309. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954, por el que fué 
jubilado don Carlos Sanz González, operario del Servicio 
de Vías, Circulación y Transportes, en el sentido de acu­
mularle el tiempo de un año, siete meses y trece días de 
servicios militares que, sumados a los que prestó a la Cor­
poración, hacen un total de treinta y seis años, nueve meses 
y nueve días computables a efectos pasivos, correspondién­
dole, por tanto, una pensión de retiro de 43,44 pesetas dia­
rias, 82 por 100 de las 52,99 pesetas diarias que le sirven 
de regulador; incrementándose, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, equivalente 
a 6,51 pesetas diarias, haciendo un haber pasivo total de 
49,95 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
produzca esta rectificación. 

310. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de octubre último, por el que fué jubila­
do el Guardia de Policía Municipal don Ramón Pérez Lo­
bera, en el sentido de asignarle el 84 por 100 del sueldo 
regulador, en lugar del 75 por 100 que se le asignó por 
error, correspondiéndole una nueva pensión, de conformi­
dad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 23.070,35 pesetas anuales, equivalen­
tes al 84 por 100 de las 27.464,71 pesetas de sueldo que le 
sirve de regulador; incrementándose, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en 3.460,54 pesetas, 
equivalentes al 15 por 100, resultando un haber pasivo to­
tal de 26.530,89 pesetas anuales, que puede tener aplicación 
a la partida 3.a del vigente presupuesto; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten a partir del día 1 del co­
rriente, fecha desde la cual está jubilado. 

Deportes y Festejos 

311 y 312. Aprobar dos gastos, de 26.325 y 10.000 
pesetas, con cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de diversos trofeos municipales 
otorgados con motivo de la celebración de varias pruebas 
deportivas y para conceder una subvención a la Federación 
de Atletismo con motivo de los Campeonatos celebrados en 
la Ciudad Universitaria. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

313. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 588 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
ejemplares del libro de cuentos titulado Aventura en la 
Aldea, de don Joaquín Aguirre Belver. 

314. Aprobar la distribución efectuada para auxilios 
escolares, pago de matrículas, adquisición de libros, etc., con 
destino a alumnos de modesta condición, correspondiente 
al cuarto trimestre del corriente año, y formulada por la 
Sección de Enseñanza; debiendo ser cargo la cantidad to­
tal de 55.650 pesetas, a que asciende la aludida distribu­
ción, a la partida 661 del vigente presupuesto. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

315. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se libre al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia la cantidad de 225.000 
pesetas, como aportación municipal a la Campaña de Navi­
dad del corriente año, así como al Habilitado de Gastos, don 
Ernesto Valdés, las de 20.000 y 600 pesetas como donativo 
para el festejo taurino y para la función de teatro, respectiva­
mente, organizados para el mencionado fin; debiendo ser 
cargo dichas sumas al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, señalado por la Intervención Municipal. 

316. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, con motivo de las tradi­
cionales fiestas de Navidad, y al igual que en años anterio­
res, se concedan gratificaciones al personal de distintos 
Servicios y dependencias -municipales que, por sus trabajos 
extraordinarios y mayor celo en el cumplimiento de sus 
obligaciones, se ha distinguido en el transcurso del corrien­
te año, y aprobar, asimismo, otros gastos con ocasión de 
dichas fiestas; debiendo formalizarse las nóminas corres­
pondientes con sujeción a las normas vigentes, así como 
los libramientos respectivos, con cargo al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto. 

317. Quedar enterada de una comunicación de Su 
Eminencia Reverendísima el Cardenal Arzobispo de Se­
villa, Doctor Bueno Monreal, fecha 16 del corriente, expre­
sando sus sentimientos de gratitud '!- la felicitación del 
Ayuntamiento con motivo de su elevación a la dignidad 
cardenalicia. 

318. Se dió cuenta de un informe de la Jefatura Supe­
rior de Policía, fecha 22 del corriente, participando la 
intervención de la Guardia Civil, Cuerpo de Bomberos, 
Auxilio Social y Comisarías con motivo del hundimiento de 
chabolas en distintos sectores de la capital, así como el 
haber sido prestados los auxilios correspondientes a los 
damnificados. 

y se acordó quedar enterada del referido informe, y ex­
presar el agradecimiento de la Corporación a las Direcciones 
Generales de Seguridad y de Beneficencia, Jefatura Superior 
de Policía, Delegación de Auxilio Social, Guarqia Civil y 
Cuerpo de Bomberos, así como a cuantos otros organismos 
prestaron su ayuda y colaboración en este aspecto. 

319. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Beneficencia y Obras Sociales, fecha 29 
de noviembre último, interesando, en relación con la auto­
rización para celebrar tómbolas o rifas de carácter bené­
fico en los distintos distritos de la capital que se solicita de 
dicha Dirección por entidades o particulares, y ya que no 
se acredita documentalmente por los solicitantes que han 
interesado y obtenido previamente el correspondiente permi­
so de la Tenencia de Alcaldía, que sería conveniente, antes 
de informar sobre el carácter benéfico de la rifa o tómbola, 
completar esta información por dicha Tenencia de Alcaldía 
si se ctlenta con la autorización del Ayuntamiento, y si la 
solvencia y garantía de los organizadores merece el informe 
favorable que la expresada Dirección ha de emitir. 

y se acordó quedar enterada de la referida comunica­
ción, que se remita copia de la misma a todas las Tenencias 
de Alcaldía, y que se dé traslado de esta determinación 
al organismo de que se trata. 

320. Se dió cuenta de un escrito de la Procuradora 
provincial de las Religiosas de Jesús-María, fecha 10 del 
corriente, interesando una ayuda económica para los fines de 
la enseñanza gratuita a que se dedica dicha Congregación en 
las escuelas de Nuestra Señora de la Caridad del Cobre, 
en la Ciudad Lineal. junto al barrio de San BIas. 

y se acordó conceder a dichos fines la cantidad de 5.000 
pesetas, con cargo al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 
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321. Se dió cuenta de un escrito de la Presidenta de 
la Asociación de Damas de la Inmaculada (Viudas y Huér­
fanos del Ejército), fecha 11 del corriente, interesando una 
ayuda económica con motivo de las fiestas de Navidad. 

y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 10.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

322. Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
del IX Congreso de la Asociación Internacional para el Es­
tudio de los Bronquios, fecha 20 del corriente, interesando 
sean recibidos por el Ayuntamiento los asistentes a dicho 
Congreso, el día 29 de mayo del próximo año, por la tarde 
en los Jardines de Cecilio Rodríguez, del Retiro. ' 

y se acordó, de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, y que el gasto que por el expresado motivo se ori­
gine sea cargo al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

323. Se dió cuenta de un escrito de la Jefatura del 
Grupo de Empresa de Educación y Descanso del Ayunta­
miento de Madrid, fecha 18 del corriente, interesando una 
ayuda económica para adquisición de juguetes con destino 
a los hijos de los componentes de dicho Grupo. 

y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 7.500 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

324. Se dió cuenta de un escrito de los alumnos de 
segundo curso de la Escuela de Opticos Diplomados de 
Antiojería del Instituto Daza de Valdés, fecha 2 del corrien­
te, interesando una ayuda económica para un viaje de Fin 
de Curso. 

y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 3.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

"'I,'I.II,",II,II,"ln,'I".,,,,,,,'I,IIoII,'I.II,'I.I •• I,,'I,II,II,I.,n,'I,,,,II,I •• ,,,II,II,'I,I.,II,,.,'I,I,,'I,I1,11,".11,".1,.11,'.,'1,11011,11, 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Gabriel Llorén, para venta de artículos 
de peluquería en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Luis Roberto González-García Arce, para agencia 
de anuncios en la avenida de José Antonio, ~7. 

Don Luis Benito Ortega, para tablajería y salchichería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
números SO y 51. 

Don Severiano BIas Suárez, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 1-15. 

Doña Carmen Jaquete Muñoz, para casquería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 19. 

Don Angel Martín Martín, para pescadería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­
ros 26 y 27. 

Don Guillermo Bragado Hidalgo, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Teniente Compairet, 20. 

Don Felipe Manuel Díez Fernández, para taller de sas­
tre sin géneros en la calle de Toledo, 7. 

Don Francisco Marqueta García, para taller de carpin­
tería en la calle de los Tres Peces, 38. 

Torres y Tejedor (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 120. 

Veiramar (S. A.) , para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 78. 
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Don Isaac Gregorio Sánchez, para peluquería y maqui­

lIador en la caIle de Atocha, 44. 
Juca, Ley y Empresa (S. L.), para oficina y domicilio 

social en la calle de Alcalá, 32. 
Don Roberto Iglesias Alvarez, para oficina de proyec­

tista en la calle de Fuenterrabía, 4. 
Don Fernando Sanz Jiménez, para taller de sacador de 

fuego en la calle de Bailén, 13. 
Don Francisco Pastor Muñoz, para taller de sacador de 

fuego en la calle del Doctor Cortezo, 12. 
Don José Ramón Lahoz Sánchez, para oficina de casa 

editorial en la calle del Doctor Cortezo, 12. 
Don Mariano Juez Estalayo, para oficinas en la calle 

del Doctor Cortezo, 12. 
Don Angel Caballero Fernández, para venta de neveras 

y muebles finos en la calle del Duque de Alba, 9. 
Construcciones Escribano (S. A.), para oficina en la 

calle de la Cruz, 23. 
Don Bernabé GarcÍa Lama, para venta de vinos por 

mayor en la calle de Escosura, 21. 
Don Lucas Moreno Isabel-Hidalgo, para tienda de ul­

O'amarinos y mantequería en la calle de Andrés Mellado, 
número 73. 

Aluminio de Vigo (S. A.), para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 6. 

Industrias Navarras del Aluminio (S. A), para ofici­
nas en la avenida del Generalísimo, 6. 

Doña Carmen Hernández del Cerro, para cacharrería 
en la calle elel Pensamiento, 21. 

Don Pedro Cubero Vega, para laboratorio fotográfico 
en la calle de la Manzana, 1. 

Doña Ana Alvarez de Lara, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 104. 

Don Herminio Hidalgo Hernanelo, para venta ele plu­
mas estilográficas en la calle ele la Montera, 4. 

Don José María Parelillo Larena, para venta y almacén 
de materiales de construcción en la calle del Marqués de 
Viana, 53. 

Don Francisco elel Pozo Pozo, para taller de reparación 
ele motocicletas en la plaza de los Mártires, 28. 

Don Manuel Guerra Zarzuela, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Marcelo Usera, 30. 

Armería Azurmendía (S. A), para venta de artículos 
de deportes en la calle Mayor, 39. 

Don Carlos Robledo Jiménez, para venta de piezas de 
recambio para automóviles en el paseo del Molino, 17. 

Don Luis Alvaro Sanz, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle del Nenúfar, 32. 

Don Antonio Garda de Frutos, para casquería en la 
cal1e de los Pinos Alta, 30. 

Don Luis Regúlez Ortego, para venta de curtidos por 
mayor en la plaza de Santo Domingo, 12. 

Don Luis Moreno Herrero, para laboratorio de análisis 
clínicos en la plaza de Santa Bárbara, 8. 

Herederos de Antonia de la Calle, para venta de armas 
de fuego y juguetes, como cambio de nombre, en la calle de 
Hortaleza, 9. 

Doñ~ Juana Alonso del Olmo, para salón con tres mesas 
de billar y cuatro de futbolín en la calle del General Pintos, 
número 7. 

Don Manuel Ruiz Rivas, para mercería en la calle de 
Gabriel Usera, 2. 

Constructora Inmobiliaria Alcoyana (S. A), para do­
micilio social provisional en la calle de Gaya, 99. 

Compañía Inmobiliaria Alcoyana (S. A), para domicilio 
social en la calle ele Goya, 99. 

Pujol y Compañía (S. L.), para domicilio social provi­
sional en la calle de Gabriel Lobo, 22. 

. Don Florentino Canabal Louzao, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Leganitos, 47. 
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Don Manuel Rodríguez Losada, para restaurante en la 
calle de Leganitos, 33. 

Don Vicente Arroyo Soria, para frutería y cacharrería 
en la calle de José del Pino Jiménez, 22. 

Doña Paula Carrillo Díaz, para droguería en el Grupo 
Comercial Hermanos GarcÍa Noblejas, local número 27. 

Don Antonio Marquiegui Vlacia, para venta de apara­
tos eléctricos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 60. 

Don Nicolás Martínez Alvarez, para pescadería en la 
calle del Cóndor, 7. 

Don Antonio Barroso Broín, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de la Cava Alta, 3. 

Don Francisco Jiménez González, para peluquería de 
señoras en la calle de Cerecinos, 4. 

Don Manuel Durán López, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Eugenio Salazar, 3. 

Don Francisco Navarro Ordóñez, para mercería en la 
calle de Esparteros, 13. 

Doña Angeles Antolín Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Esmeralda, 16. 

Don Fernando Rodríguez Solano, para oficina de agente 
de seguros en la calle del Doctor Fleming, 33 y 35. 

Don Claude N eff Ho Llister, para venta de bisutería 
ordinaria en la calle del Doctor Fleming, 37. 

Don Víctor Nieto Nieto, para oficina de representacio­
nes en la calle del Doctor Corteza, 12. 

Don Antonio Moreno Gómez, para taller de instalador 
electricista en la calle de Eugenia de Montijo, 23. 

Don Emilio Migueláñez Cubo, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Chile, 11. 

Don Antonio Martínez Fernández, para venta ele teji­
dos en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Enrique Villaplana Aparicio, para venta de relojes 
ordinarios en la calle del General Ricardos, 23. 

Don Claudia Mateas Delgado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Indalecio Fernández, 21. 

Don Manuel ele Gracia Villahermosa, para oficina de 
edición de revista en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Gregario Horcajo Frutos, para compraventa de 
chatarra en la calle de José Caballero Palacios, 24. 

Maga (S. A.), para oficinas en la calle de Jacometrezo, 
número 4. 

Doña María Luisa Malina Rabadán, para cacharrería 
en la calle de Joaquín Márquez, 6. 

Delba (S. A), para venta de maquinaria en la calle de 
Augusto Figueroa, 34. 

Galerías Preciados (S. A.), para venta de Coca-Cola en 
la calle de la Abada, 5. 

Don José de Jesús Sáenz Oiza, para academia en la 
calle de Arrieta, 7. 

Don José S~ntos Muñoz, para pescaelería en la calle 
de Bravo Murillo, 56. 

Comercial Bimaj (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Cavanilles, 3. 

Transportes La Ibense (S. A), para agencia de trans-
portes en la calle del Doctor Esquerdo, 241. . 

Don Serafín Santos Moreno, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle del Marqués de Viana, 24. 

Don Emilio Sicilia Mazuela, para taller de confeccio­
nes en la calle de N arváez, 10. 

Doña Petra Olivares Cifuentes, para casa de viajeros 
en la calle del Prado, 17. 

Doña Nicasia Aguado Herranz, para depósito cerrado 
en la calle de Palos de Moguer, 33. 

Don Manuel Avila Malina, para tienda de comestibles 
en la calle ele José Bielsa, 2. 

Don Antonio Riesco Hernández, para cacharrería en la 
calle ele Julia N ebot, 11. 

Don Antonio Montes Bru, para droguería en la calle de 
Lope de Haro, 17. 
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Don Pablo Mena Garda, para taller de reparación de 
motocicletas en el camino viejo de Leganés, S. 

Doña Mercedes López Rivas, para venta de confeccio­
nes en la calle de Guzmán el Bueno, 85 . 

Don Adrián Salas Sanz, para depósito cerrado en la 
calle de María Magdalena, 20. 

Doña Antonina Corral Candela, para lechería y venta 
de quesos y mantecas en la calle de Miguel Servet, S. 

Don Angel Barrios Barrios, para bodegón en la calle 
del Roble, 2. 

Don Francisco Sánchez Pérez, para venta de muebles 
en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Doña Begoña Ajubita Garavilla, para venta de confec­
ciones en la calle de Hortaleza, 54. 

Don Pedro Gámez Murillo, para taberna en la avenida 
de la Albufera, 171. 

Doña María Victoria Prendes, para obrador de modista 
con géneros en la calle de Augusto Figueroa, 43. 

Don José María Moreno Verdugo, para mercería en la 
calle ele Augusto Figueroa, 35. 

Don Mariano González Hernández, para venta de cua­
elros, juguetes y muebles finos en la calle ele la Cava ele 
San Miguel, 15. 

Doña Concepción López Vigo, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Claudio Coello. 20. 

Don Angel Menéndez Saavedra, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Cartagena, 89. 

Don Lorenzo Alonso Aguilar, para venta de muebles ele 
lujo en la calle de Cañizares, 1. 

Metales Ibérica (S. A.), para venta de metales por 
mayor en la calle de Guzmán el Bueno, 52. 

DENEGACIONES 

Don Cecilio Posada Asensio, para taller ele imprimir en 
la calle de Víctor Pradera, 7. 

Don Regino Villalba Muñoz, para taller de reparación 
ele automóvi'les en la calle de Andrés Tamayo, 5. 

Don Eulogio García Gil, para taller ele ajuste en la calle 
Daganzo,9. 

Don Francisco Nogueras González, para taller de sol­
dadura en la calle de San Fidel, 34. 

Don Vicente Olmos Puch, para taberna en la carretera 
ele Alcobendas, 15. 

Don Pedro Castillo Gascón, para taller mecánico en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 11. 

Herederos de Miguel López Fuentes, para panadería 
en la calle de Córdoba, 3. 

Don Isidro Domínguez Quintana, para carpintería me­
cánica en la calle de José del Pino, 57. 

Don Cirilo Vidal Lagarto, para abacería en la calle 
Veintidós, 3. 

Doña María Pérez Pérez, para abacería en la calle de 
Serranillo, 37. 

Don Pedro Alcázar Gómez, para taller de fundición de 
sebo en la carretera de Alcobendas, kilómetro 4. 

Doña Fe1isa Corroto Cogolludo, para frutería en la calle 
ele ' Sodupe, 10. 

Herederos de don Felipe Miguel Cardiel, para taller de 
ebanistería en la calle de Anastasio Herrero, 11. 

Don Crescencio Tardón Garda, para taberna en la calle 
de las Delicias, 42. 

Doña María Rosa Alvarez Tejero, para venta de nove­
las en la calle de la Peña Cabarga, 84. 

Don Mariano Alvaro Benito, para taller de carpintería 
en la calle del Cactus, 37. 

Don Mariano Moya Jimeno, para mercería en la ave­
nida de Palomeras, 107. 

Don Benjamín Perlado Polo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Marcelina, 22. 
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Doña María del Rosario González, para venta de vinos 
en la calle de Ramón Camarero, 8. 

Don Victoriano García Sanz, para restaurante en la 
calle de las Islas de Oza, 63. 

Don Antonio Alamo Colomina, para taller de broncista 
con sotdadura en la calle del Carbono, 2. 

Don Toribio Zorrilla Serrano, para chatarrería en la 
calle de Pedro Tejeira, 23. 

Don Victorino Barón Paredes, para fábrica de loseta 
en la carretera de Aragón, 20. 

Don Antonio Arroyo Cabello, para frutería en la caIJe 
de Argora Rico, 16. 

Don Vicente Osorio Riesco, para taller de vaciados en 
escayola en la calle Mesena, 8. 

Don Antonio García Santero, para venta de hierros por 
mayor en la calle de Mercedes, 7. 

Don Pablo Gete Hernán, para taberna en la calle de 
Rafael San Narciso, 28. 

Don Jaime Lacalla Apellániz, para cinematógrafo en 
la calle del Naranjo, 7. 

Doña Aurea Rollán Torralba, para carnicería en la 
Gran Avenida, 58. 

Don José Sánchez Mora, para carnicería en la calle de 
Esperanza Macarena, 9. 

Doña Carmen Rived Jiménez, para chatarrería en la 
calle de las Azucenas, 15. 

Don Enrique Arraras Garay, para huevería en la calle 
de Azcona, 2. 

ESTIlIfACIÓN DE RECURSO 

Don Rufino Perdones Robles, para venta de artículos 
ele piel en la calle de Almansa, 19. 

Madrid, 29 de diciembre de 1958.-El Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

,,..'Io'Io,,,IIo'Io,.,,I''''''''','','Io,,,n,,..,I.,,, ... 'I. 'I,,."',11,11,11""", '10,,,,,,,,,,,,'1.'1,1,.'1,'10,1,11,11,".11,,..".'Io",'I,n,IIoII, 

Se cretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio del 
corriente año, por la presente se convoca concurso para 
proveer una plaza de Técnico matemático de los Servicios 

Técnicos, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
matemático de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
de Madrid, dotada con el haber inicial de 22.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cinco años de servicios prestados ininterrum­
pidamente a la Corporación, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 81, 82 y 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y con 
los derechos y obligaciones consignados en el reglamento de 
los Servicios Técnicos y en los acuerdos y disposiciones 
legales de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque elichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte propuesto 
realizar trabajos profesionales particulares en Maelrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
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reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine e! plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran funcionarios de! Ayuntamiento de Ma­
drid en la fecha de la convocatoria, así como los que desem­
peñen alguna plaza con carácter interino en la indicada 
fecha, podrán presentarse al concurso aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en e! momento de su designación para e! cargo que 
ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
de! Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser Licenciado o Doctor en Ciencias Exactas o en 
Ciencias Matemáticas. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite e! ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones. Estos méritos 
tendrán que demostrarse mediante certificaciones expedidas 
por las entidades correspondientes. 

Sexta. Los concursantes presentarán los certificados 
acreditativos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos por 
las entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, indicando 
las fechas y los períodos de tiempo en que los hayan reali­
zado, pudiendo también presentar otros trabajos realizados, 
indicando su fecha, con los documentos que garanticen su 
autenticidad. Todos estos certificados deberán acompañarse 
con una declaración jurada de los mismos. 

Séptima. Las instancias, en las que deberán manifes­
tar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar y de! recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o 
por mandatario debidamente autorizado, en e! Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
elel siguiente al en que aparezca el último ele los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Octava. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso, los aspirantes serán convocados para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado f) de la base cuarta. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluídos 

29 de diciembre de 1958 

se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, con facultad de 
delegar en un Director o Ingeniero Jefe; un Catedrático de 
la Facultad de Ciencias (Sección de Exactas), un repre­
sentante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias y el de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, si este organismo lo conside­
ra oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo en quien delegue. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo 244-5 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Décimotercera. El Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor de! concursan­
te que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimocuarta. El concursante que sea propuesto por el 
Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamien­
to (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro de! 
plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en e! concurso se exi­
gen en la base cuarta de esta convocatoria. 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

c) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o de la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

e) Título de Licenciado o Doctor en Ciencias Exac­
tas o en Ciencias Matemáticas, o el' resguardo de! pago de 
los derechos del mismo. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando to­
mar parte en el concurso. En este caso, e! Tribunal formula­
rá propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado 
el concurso, tuviera cabida a consecuencia de la referida 
anulación; y 

Décimosexta. El que sea nombrado deberá tomar po­
sesión del cargo en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al en que le sea notificado el nombra­
miento, quedando en situación de cesante en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 22 de noviembre de 1958.-El Secretario ge­
neral, JUA~ JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 10 de noviembre de 1958 

Cumplir las disposiciones que reglamentariamente determina el 
artículo 48 respecto a las propuestas de fallidos que somete el señor 
Consejero Delegado de la Caja de Anticipos de varios fallidos. 

Por lo que respecta a una Maestra municipal, que no deja bene­
ficiarios para pensión, que se realicen las gestiones oportunas para 
su reintegro con cargo a los derechos y cantidades a percibir por sus 
herederos. 

Conceder el anticipo o renovación que reglamentariamente pro­
ceda a varias solicitudes. 

Solicitado por el Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Pedro Luis Carrere Sáez de Miera el premio por natalidad por una 
nacida en 23 de mayo del corriente año, determinándose por el artícu­
lo 58 del reglamento que deberá ser solicitado y justificado en los 
tres primeros meses a partir del natalicio, y en atención a que lo ha 
sido en 4 de octubre último, se acordó manifestarle no se puede 
acceder a su solicitud. 

Solicitado por el Auxiliar administrativo don Cecilio Estévez 
Villarroel el premio por natalidad por una hija nacida en 3 de junio 
del corriente año, y determinándose por el artículo 58 del reglamento 
que deberá ser solicitado y justificado en los tres primeros meses a 
partir del natalicio, y en atención a que no 10 ha sido hasta el 14 de 
octubre último, se acordó manifestarle no se puede acceder a su soli­
citud. 

Q!le por fallecimiento, en 8 de mayo del corriente año, de doña 
Rosalía Iglesias López, la pensión vitalicia de 1.100 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de don José López Dorado, Bom­
bero jubilado, se transmita a favor de la hija de ambos, doña Es­
trella López Iglesias, con sucesivos efectos, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Igualmente se le abonarán los días de pensión devengados y no 
percibidos por su madre, por justificar ser su única heredera. 

Aprobar la rectificación de la pensión concedida a doña Pilar 
Tercero Capdet, hermana del Auxiliar de Archivos don Fernando, 
por reconocimiento del nuevo sueldo que le correspondía, y que de­
berá ser fijada en la cantidad de 13.595,24 pesetas anuales, 55 por 100 
del sueldo de 24.718,63 pesetas, y que percibirá mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Al practicarle la liquidación de atrasos, habrá de descontársele 
el 6,50 por 100 de la cantidad de 1.564,64 pesetas que cobró por dife­
rencia de haberes. 

Conceder a doña Manuela Redondo Suñer, viuda de don Joaquín 
Ortiz Fernánelez, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 8.986,99 pesetas anuales. 

Conceder a doña Montserrat Castellá Villar, viuda de don Félix 
Fernández Portal, Jefe de Equipo del Centro Maternal de Urgencia. 
la pensión vitalicia de 20.372,95 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Castejón González, viuda de don Ger­
vasio Ruiz García, Profesor veterinario, jubilado, la pensión vita­
licia de 22.507,67 pesetas anuales. 

Que ·por haber fallecido el día 9 de septiembre último doña Angela 
García Fernández, la pen ión vitalicia que percibía como viuda de 
don Diego Alonso Martínez, importante 1.430 pesetas anuales, se 
transmita a las hijas de ambos, doña Angela y doña Ana María 
Alonso García, quienes las disfrutarán por mitad y en tanto perma­
nezcan en estado de soltería. 

Que por haber fallecido el día 20 de abril doña Josefa Gallego 
Ubeda, la pensión vitalicia que percibía como viuda de don Francisco 
Martín Morante, importante 707,19 pesetas anuales, se transmita a 
las hijas de ambos, doña María del Carmen y doña Valentina Jenara 
Martín Gallego, que la percibirán, por partes iguales, con efectos 
desde el día siguiente al fallecimiento de su madre, y mientras per­
manezcan en estado de viudez. 

Que sin perjuicio de abonar a doña Francisca Alario Ragel, viuda 
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del Guardia de Policía Municipal, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Fuencarral, don Félix López Varela, la pensión vitalicia 
de 14.393,92 pesetas anuales, reconocida por el excelentísimo AYun­
tamiento en su sesión de 3 de octubre último, en virtud de lo dis­
puesto en la disposición adicional 4a del reglamento, en dicha canti­
dad quede englobada la temporal de 5.536,12 pesetas anuales, creada 
en este Montepío, y a percibir durante siete años, a partir del día 
27 de julio del corriente año, y mientras permanezca en estado de 
viudez. Una vez terminada la pensión temporal será a cargo de la 
Corporación Municipal el abono de la total de la vitalicia, y mientras 
tanto reintegrará al Montepío el exceso que sobre la temporal abone. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
c-elebrada el día 10 de noviembre de 1958 

Se dió cuenta del siguiente estudio formulado por la Contaduría 
del Montepío, referente a la aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre y orden-circular de 13 de diciembre ele 1956 para la elevación 
de los derechos pasivos de los funcionarios de Administración local: 

"En cumplimiento del acuerdo del Consej o, esta Contaduría ha 
procedido a realizar el estudio de la aplicación del decreto de 30 de 
noviembre y orden-circular de 13 de diciembre de 1956, referente 
a las mejoras de los derechos pasivos de los funcionarios de Admi­
nistración local, que teniendo en cuenta que los pagos supondrían 
980.000 pesetas anuales, habiendo de tenerse en cuenta que actual­
mente viene dando otras dos pagas más, con el límite de 600 pesetas, 
que habría de importar aproximadamente unas 120.000 pesetas más. 

Estando las .pensiones creadas en el Montepío en relación con las 
cuotas aportadas por los funcionarios, de incrementarse las pensio­
nes se produciría una desproporción que alteraría y pondría en pe­
ligro la buena marcha del Montepío. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, la Contaduría es de 
opinión de que, en caso de hacerse el aumento, habría de correr el 
mismo a cargo del excelentísimo Ayuntamiento. 

Existen en la fecha 2.300 pensiones, importantes unas 730.000 pe­
setas mensuales, de las cuales aporta el excelentísimo Ayuntamiento 
248.000 pesetas, importe del incremento de las pensiones creadas en 
el Montepío hasta las 300 mensuales que se establecen como mínimo. 

Partiendo de estas pensiones ya incrementadas hasta 300 pesetas, 
se ha procedido a señalar las nuevas resultantes de la aplicación ele 
los correspondientes porcentajes, tomando como base: 

Las pensiones creadas en el Montepío cuando fueron causadas 
por funcionarios cuyos servicios han sido solamente al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

La pensión creada cuando se trata de funcionarios cuyos servi­
cios han sido prestados a este exceletísimo Ayuntamiento y a otro 
anexionado. 

Partiendo de estas bases, el aumento global de las pensiones ha­
bría de ser ele 70.000 pesetas mensuales, y se acoreló prestarle su 
aprobación, y que se eleve a la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, según lo por la misma interesado, y a efectos de la súplica 
de este Consejo de 3 de septiembre último." 

Dada cuenta de la solicitud de doña Manuela Sánchez Chaves de 
acumulación de la gratificación percibida por su esposo, don Antonio 
Carrasco López, como Encargado del Almacén del Servicio de Aco­
pios, J. resultando que la gratificación de que se trata en todas las 
cuantías que percibió lo fué con carácter de interinidad, por no estar 
provista la plaza en propiedad, no pudo solicitar su esposo en tiempo 
oportuno tributar por la misma como acumulación, y sólo lo fué con 
el 1 por 100 como a todas las cantidades que periódicamente se abo­
nan a los funcionarios sin crear derecho a pensión, y no pudo aco­
gerse la solicitante al vigente reglamento, que comenzó a regir en 
1 de mayo de 1957, ya que lo ha sido con posterioridad al falleci­
miento del causante, motivos todos que impiden acceder a 10 soli­
citado. 

Concedido a este Montepío por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde encargado de la Alcaldía Presidencia, por su decreto de 11 
de octubre último, a cinco mutualistas o familiares que por el Mon­
tepío se proponga au.:"ilio económico con obj eto de que puedan satis­
facer los gastos inherentes a la enseñanza media, y de conformidad 

, 

Ayuntamiento de Madrid



, 

... 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

con sus indicaciones, se acordó se remita el correspondiente anuncio 
para su inserción en el primer BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MA­
DRID que se publique, para que en el término de un mes, a contar 
de su reparto, se puedan dirigir las solicitudes. 

Autorizar al señor Tesorero del Montepío y Depositario muni­
cipal, don Joaquín Simeón Vidal, para que de las oficinas del Banco 
de España perciba el importe de varios valores de propiedad de este 
fondo que han sido amortizados y depositados con otros en dicho 
Banco. 

Dada cuenta de solicitud de don Pedro Puñal de Dios solicitando 
tributar a este fondo desde que, por decreto del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente fecha 16 de noviembre de 1942, fué declarado 
cesante en su cargo de Guardia municipal, y visto por el reglamento 
aplicable al mismo, de 29 de mayo de 1931, que no concede tributar 
más que a los funcionarios llamados al servicio militar y a los ex­
cedentes forzosos, y en ambos casos en determinado plazo al rein­
gresar al servicio activo, y teniendo en cuenta que el vigente regla­
mento, al que solicita ampararse, sólo se puede aplicar en los casos 
producidos desde el comienzo de su vigencia, pero no a los anteriores 
que se han de regir por el vigente en aquel momento y para los de­
rechos que concretamente reconoce, se acordó manifestar al solici­
tante no puede concederse la tributación que solicita. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de octubre, cuya síntesis es la siguiente: 

E.1:istencia en ] de octllbre 
lngresos ..... .......... . 

Pagos ........................................... . 
Amortización de valores ................. . 

E.1-istench, en 1 de noviembre ... 

Metálico 

933.143,60 
1. 492.262,27 

2.425.405,87 
1.655.370,93 

770.034,94 

Valores 

23.299.000 

23.299.000 

157.500 

23.141.500 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de diciembre de 1958 

Próximas las fiestas de Navidad, y al objeto de estudiar la pro­
cedencia de realizar un obsequio a los asociados internados en esta­
blecimientos sanitarios, se acordó rogar a la Secretaría General 
recabe relación de los funcionarios asociados en tal situación, inte­
resando su remisión antes del día 15 del corriente para poder proce­
der al examen y estudio oportuno. 

En vista de 10 solicitado por don Ernesto Rico Priego, Practi­
cante de la Beneficencia Municipal, jubilado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 del vigente Reglamento, se ha servido 
aprobar la liquidación practicada por la Contaduría, que es la si­
guiente: 

Del 1 de julio al 31 del corriente mes: seis meses, 2 por 100 del 
66 por 100 de 30.116,53 = 19.896,90 pesetas, 198,76 pesetas. 

Asimismo, en 10 sucesivo, deberá descontársele a partir del 1 de . 
enero de 1959 la cantidad mensual de 33,12 pesetas. 

Acceder a la petición formulada por don Elías Alfara Ocaña, 
consistente en la renuncia de los derechos que concede el artículo 33 
del reglamento, y, en su consecuencia, deberá serie reintegrado en 
nómina el importe de las cantidades que por el 2 por 100 supletorio 
le han sido descontadas a partir del mes de mayo del corriente año; 
debiendo descontarse en lo sucesivo a razón del 2 por 100. 

Vista la petición formulada por el Arquitecto don Miguel Sán­
chez Conde, consistente en contribuir con las cuotas correspondientes 
por el tiempo que prestó servicios con carácter interino, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 7.°, párrafo 4.0, del vigente 
reglamento, se ha servido aprobar la liquidación practicada por la 
Contaduría, que es la siguiente: 

Del 14 de septiembre de 1945 al 30 de marzo de 1951: cinco años, 
seis meses y dieciséis días, 6,50 por 100 sobre 29.282 pesetas, 10.552,90 
pesetas. 

Dicha cantidad deberá ser ingresada en los fondos del Montepío 

29 de diciembre de 1958 

directamente por el interesado de una sola vez, para lo cual se le 
concede el plazo de un año, a contar del recibo de la presente comu­
nicación; bien entendido que hasta tanto la haya hecho efectiva no 
le será reconocido, a efectos de pensión, el tiempo por el cual desea 
contribuir. 

En vista de lo solicitado por don Valentín Huidobro de la Fuente, 
Policía municipal, jubilado, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23 del reglamento, se ha servido aprobar la liquidación 
practicada por la Contaduría, que es la siguiente: 

Del 1 de agosto de 1952 al 31 de diciembre de 1958: seis años 
y cinco meses, al 2 por 100 sobre 12.555,93 pesetas, 1.611,34 pesetas. 

Asimismo, en lo sucesivo, deberá descontársele en nómina el 
4 por 100 de sus haberes hasta cumplir los setenta años (el día 16 de 
julio de 1962), siguiendo después tributando con el 2 por 100. 

En vista de lo solicitado por don Emilio Molinero Pérez, Sub­
alterno, jubilado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
del reglamento, se ha servido aprobar la liquidación practicada por 
la Contaduría, que es la siguiente: 

Del 18 de agosto de 1951 al 31 de diciembre de 1956: cinco años, 
cuatro meses y trece días, 2 por 100 sobre 10.202,75 pesetas, 1.095,66 
pesetas. 

Del 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958: dos años, al 
2 por 100 sobre 13.263,57 pesetas, 530,54 pesetas. 

En total, 1.626,20 pesetas. 
Asimismo, en lo sucesivo, deberá descontársele en nomllla el 

4 por 100 de sus haberes hasta cumplir los setenta años (el día 22 de 
junio de 1966), siguiendo después tributando con el 2 por 100. 

En vista de lo solicitado por don Juan Pérez Plaza, Guarda de 
Parques y Jardines, jubilado, y de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 23 del reglamento, se ha servido aprobar la li.quida­
ción practicada por la Contaduría, que es la siguiente: 

Del 1 de abril de 1957 al 31 de diciembre de 1958: el 2 por 100 
de 4.800 pesetas, 168 pesetas. 

Asimismo, en lo sucesivo, deberá descontársele en no milla el 
4 por 100 de sus haberes hasta cumplir los setenta años (el 3 de 
septiembre de 1959), siguiendo después tributando con el 2 por 100. 

En virtud de lo concedido en la de 3 de octubre último, ha apro­
bado la liquidación del descuento a abonar por doña Pilar Calvo 
Pérez por los años de interino prestados por su finado esposo, don 
José Lacomba Gómez, y que importa la cantidad de 6.402,11 pesetas, 
para cuyo abono a este fondo se le concede el plazo de un año. 

Una vez sea abonada dicha liquidación, procederá rectificar la 
pensión temporal por nueve años, de 5.324 pesetas, concedida en 5 de 
agosto último, y que pasará a ser con abono de diferencias a partir 
del 9 de julio del corriente año vitalicia de 6.921,20 pesetas anuales, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Vista la petición formulada por doña Saturnina Quintián Deza, 
viuda del que fué Portero mayor don Manuel Moreno Requero, con­
sistente en que se le reconozcan a efectos de pensión las gratifica­
ciones que disfrutó: una, de 3.500 pesetas anuales, con cargo al 
presupuesto del Interior, y otra, de 2.000 pesetas anuales, con cargo 
al de Urbanismo, se ha servido acceder a lo solicitado, previo el 
abono de las siguientes cantidades: 

Del 1 de octubre de 1958 al 30 de abril de 1967: 6,50 por 100 
de 3.500 pesetas, ocho años y ocho meses, 1.952,70 pesetas. 

Del 1 de enero de 1948 al 30 de septiembre de 1958: 6,50 por 100 
de 2.000 pesetas, diez años y nueve meses, 1.397,50 pesetas. 

En total, 3.350,20 pesetas. 
A deducir el 1 por 100 descontado sobre esta última gratificación, 

215 pesetas. 
Líquido, 3.135,20 pesetas. 
Con el reconocimiento de las anteriores gratificaciones la pensión 

total que le corresponde a la interesada es de 49.593,58 pesetas, que 
la percibirá mientras permanezca en estado de viudez, y con efectos 
desde el día 12 de septiembre último, siguiente al del fallecimiento 
del causante. 

De conformidad con la costumbre y normas seguidas en años 
anteriores, se acordó que en solemnización de las próximas fiestas 
de Navidad, se conceda una mensualidad extraordinaria de pensión 
a las de este Montepío, elevándose respetuosa súplica al excelentí-

Ayuntamiento de Madrid



29 de diciembre de 1958 

sima señor Alcalde Presidente, a efectos de que por el excelentísimo 
Ayuntamiento, y siguiendo su generosa práctica, acuerde abonar la 
parte que afecta a las pensiones mensuales inferiores a 300 pesetas 
hasta la hidicada cantidad, y que se abonará por el Montepío en 
cuanto lo permitan sus disponibilidades. 

Igualmente se acordó conceder una gr,!-tificación extraordinaria 
de una mensualidad a los funcionarios encargados de los distintos 
asuntos de la institución y la de 250 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que vienen auxiliando al Montepío en la Secre­
taría General, Intervención y Depositaría. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de noviembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de noviembre. 
Ingresos ......... .. .. . ... .. .... .... ... . 

Metálico 

770.034,94 
1.284.131,70 

2.054.166,64 
Pagos .... .. . . ... ..... ..... .. .... ... .. . ..... .. .. .. . 1.059.026,70 

Existencia en 1 de diciembre ... 995.139,94 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

23.141.500 

23.141.500 

23.141.500 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Díaz 
Martín proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 1-A de la calle de Nuevo Trazado 
(Villaverde). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho clías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Uranga (S. A.) 
proyecta establecer un taller de labrar madera en la casa número 39 
del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Benito 
Andrés proyecta instalar un electromotor de 0,20 caballos de fuerza 
en la casa número 18 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióu 
expondrán POI- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.·-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :]: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Miranda 
Miguel proyecta establecer una imprenta en la casa número 6 de la 
calle de la Virgen de Africa. 

Este BOLETíN terminó de 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri~o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERKÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Panificadora Ven­
tosa (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa nú­
mero 5 de la calle de la Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUA)¡ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA_ 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Prieto Elices proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 4 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Regi&tro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle ele 
San Mariano, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo Q,ue determina el artículo 12 del reglamento de 23 ele 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también ele 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETb 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

-,. * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 6 y 6 daplicado 
de la calle de la Colegiata, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, J UA)i 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 22 de enero de 1959 

SECCION DE CULTURA.-·ARTES GRAFICAS MUNICIPAU.S 
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